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S  10 P U H  1.1  C  A  U O S  U  U  E S

' N it n  A  ic 1 1 »
A y u n t a m ie n t o : Acta de ia sesión de 30 del pasado.,— Distri- 

bución de fondos del Ensanche para el presente tries.— Orden del 
día para la sesión de 7 del corriente.

Alcaldía  P residencia: Bando para la revisión, anual de 
mozos sujetos al servido militar.—Anuncio señalandó plazo para 
presentación de reclamaciones por los interesados en la traslación 
de cadáveres de los cementerios de la Patriarcal y San Martín, a 
los columbarios de la Necrópolis del Este, .

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho. .
Qo;bierno c iv il : Bando dictando reglas para la venta del pan 

y precio del mismo.
Se c k e ia e ia : Subastas para contratar la enaienación de los.so­

lares de propiedad municipal que se expresan; para contratar el 
suministro de alpargatas con destino a los acogidos en ios Cole­
gios de Nuestra Seüora de la Paloma y Escuela-albergue, y pen­
dientes de celebración.—Cementerios; autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales. — Numero de lectores y 
obréis facilitadas en la Biblioteca Municipal durante el jnes de oc­
tubre, - Servicios prestados por la Hemeroteca A^unicipai — Re­
sultado del sorteo 'para provisión de vacantes en la Junta muni­
cipal de Asociados.—Concurso para proveer la plaza de Jefe de 
labores del Nuevo Matadero.—Acuerdos adoptados por la Comi- 
sióh ejecutiva del Montepío Municipal,— Mortalidad y natalidad 
del mes de septiembre, — Licencias expedidas por los Negocia­
dos S.”, 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en el Em 
Sanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, —Anun­
cio de suspensión de las subastas de pavimentación señaladas 
para los días S, 10 y 13 del corriente.—Pliegos de condiciones, de 
las subastas para contratar el derribo y aprovediamientó de los 
materiales de ¡as casas que se especifican.—Anuncios determinan­
do plazo para preseritadón de redamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresan,-Circular a los señores 
Tenientes de Alcalde con disposiciones para la higienización in­
mediata de las viviendas,

Co n tad u kía : Balance de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados por cuenta del presupuesto del Eusandie durante 
el mes de octubre,—Ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bol­
sa de los valores municipales.

O b r a s  m unicipai.es: Las en ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados porlos Guardias mnntcipaies.— 
Juidós, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía,

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios; Inliuinaciones verificadas del S al 14 de octu­
bre de 1923.

A V U M T A N IIE N T O
Sesión ordin.aria del día 31 de octubre de 1923.; 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Al-

berto dé Alcocer y Ribacóba,—Asistieron los Sres. Abad, 
Aldea, Armas, Arteaga, BérntejillO (Sr. Marqués de). 
Brañas, Carnicer, Carrozas, Do mingo, Fernández Alvarez, 
Fernández Bolaños, Fernández Díaz, Gabarrón, García 
Gómez) Garda Hernández, García Rodrigo, Heras, López 
Domínguez, López Dóriga, López Rbbert, Marina, Martín 
Merráéz, Martínez Beiró, Más,"Máteos, .Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano, Ortiz Vilíasante, Pérez García, Proenza, 
Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de 
las Heras, Rodríguez Víllamíl, Sáeiiz, Sauz dèi Rincón, 
Sel gas, Soto, Sotos, Urrutia y  Vázquez.

Se abrió a las diez y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de Ibs Comisiones en 27 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.
' 2.*’ jubilar al Jefe de Negociado de tercera clase dei 
Ensanciie D. Modesto Martín Muñoz, que cumple el día 1 
del próximo mes de novÍembi-e la edad reglamentaria 
exigida para la jubilación de Ids empleados municipales, y 
que se proceda a la clasificación pasiva que corresponda 
para que en lo sucesivo pueda ^pf̂ rcibir los haberes a que 
tenga derecho con arreglo a lo que dispone la Base 2.'̂  de 
las complementarias del vigente presupuesto de) Ensanche:

3, “. Aprobar una rnoción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 29 del actual, proponiendo que al acuerdo del exce- 
lentísitiio Ayuntamiento de 17 del corriente, por el que se 
decidióla inversión de 1-2 000,000 de pesetas de las exis­
tencias en la cuenta corriente con el Banco de España, 
número 45.582, cori'espondieníe al, presupuesto e.xtraqrdi- 
iiario dé 1923, en tá comprá en Bolsa', por intermedio de 
la Cámara Sindical de Agentes, de Obligaciones del Tesoro 
de las emitidas en 1 de enero y 4 de febrero del corriente 
año, que tienen su vencimiento en iguales fechas de 1924, 
se adicione que si se estimase conveniente por la Alcaldía 
a la fecha de la suscripción del dfa 4 de noviembre próximo, 
se suscriba la expresada suma de 12.000.000 de pesetas 
como uno de los medios de dar aplicación transitoria a 
dicho capital en beneficio de las arcas municipales,

4. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia en la que, teniendo en cuenta que los múltiples ser­
vicios instalados en el Nuevo Matadero }' la variedad de ios 
mismos, hace preciso que la persona encargada de la Di­
rección del establecimiento esté constantemente en rela­
ción directa con la Alcaldía, Compañías de ferrocarriles, 
ganaderos y con cuantas entidades tengan afinidad con la 
complejidad de los fines a que se destina el nuevo edificio a 
fin de solucionar cuantas incidencias se deriven de su fun-
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cionamiento, y con objeto de que estas gestiones puedan 
realizarse con la mayor rapidez posible para el bien del 
servicio, y producir, por tanto, los más positivos beneficios, 
tanto para et Erario municipal como para los intereses 
del público en general, propone como de urgente y suma 
conveniencia que se proceda a adquirir un automóvil para 
el servicio del Ingeniero Director del nuevo estableci­
miento; y  estimando que, por idénticas consideraciones, 
deben ser adquiridas también tres motocicletas para el 
servicio del personal asi como para la fácil j’ rápida tras­
lación del mismo dentro de aquel gran establecimiento, y 
muy especialmente de los Jefes de las distintas secciones, 
se permite solicitar la oportuna autorización para adquirir 
e! material antes indicado a las entidades que en mejor 
condiciones lo ofrezcan, y  que su importe aproximado de 
35,000 pesetas sea cargo al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo único, concepto «ampliación para instala­
ciones mecánicas y atenciones que surjan a la implanta­
ción de los servicios del Nuevo Alatadero», del presupues­
to extraordinario a base del Empréstito.

El Sr. Alcalde hizo presente que, en virtud de ofertas 
que había recibido, modificaba su moción en ei sentido de 
que la adquisición se concrete a dos automóviles y  una 
motocicleta, por importe de 34 000 pesetas.

Y  en esta forma quedó aprobada,
5.° y 6,“ Publicar en tos periódicos oficiales las cuentas 

de ingresos y pagos realizados durante el segundo trimes­
tre del corriente ejercicio, por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche, remitidas por la Contaduría 
de Villa. _ ,

7." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Vicente de Mingo Martín, con su esposa e hijos, a 
Villaverde (Madrid).

D. Fernando Márquez de la Plata Angiolette, con su 
esposa, a Cáceres, _

D. José Palazón Sánchez, con su esposa e hija, al ba­
rrio de Doña Carlota, término de Valleras (Madrid).

Doña Rita Herraiiz Segovia, con sus hijos Esteban, 
Laureano, Isabel, Carmen y Victoria Sepúlveda Herranz, 
a Pueblo Nuevo, término de Vicálvaro (Madrid)

D. Matías Prieto Erogado, con su esposa e hijo, a Te- 
tuán de las Victorias (Madrid).

U, Manuel Gasea Blas, con sus hijos, a Valleras (Ma­
drid)

D. Eduardo Perrera López, con su esposa, a Cartage­
na (Murcia). __

D. Víctor Martín Cabrero, con su esposa e hijo, a Te- 
tüán de las Victorias (Madrid),

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

P i'o c ed e tiieM  d e  1 »  » c s id n  d e  10 d e l  a c tu a l.

SEGUNDA.—H acienda ,

8. “ Aprobar el dictamen, en el que, reproduciendo el 
emitido en 26 de octubre del año anterior, propone se con­
ceda la jubilación al guardia de Policía urbana, D, Guiller­
mo Pastor Olmedilla, con el haber pasivo de 1.414‘37 pe­
setas, equivalente ai 50 por tOO de las 2.828‘75 que como 
mayor jornal ha disfrutado, y que le será abonado desde 
el día siguiente al de su ce.se en el servicio, con arreglo 
al acuerdo municipal de 28 de diciembre de 1894,

TERCERA.—Policía urbana.

9, “ Conceder licencia a D. Nicolás Martín para estabu­
lar 10 vacas en la casa número 45 de la calle de Blasco de 
Garay, de conformidad con los informes que constan en el 
expediente, previo pago de los derechos que correspondan.

lO, Conceder licencias a doña María Prieto, doña 
Jorja Muñoz y doña Asunción Silbeiro, para establecer 
una tahona e instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 16 caballos, en la calle de San Vicente, 20,. con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

A  petición del Sr. Selgas, por virtud de ruego que por 
escrito le había dirigido e! Sr, Martínez Peiró, el Ayunta­
miento acordó la continuación, sobre la mesa del dictamen 
proponiendo los ascensos correspondientes del escalafón 
del Cuerpo eclesiástico, en vacante por defunción, con el 
reingreso en la resulta de un excedente que lo tenía 
solicitado.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

. SEGUNDA,—Haeienda.

U. Suprimir, de conformidad con lo propuesto por la 
Contaduría de Villa, el artículo 82 del Reglamento de la 
Administración Económica municipal, por haber cesado las 
necesidades que motivaron la creación de la Junta a que 
dicho artículo se refiere, debiendo reintegrarse el conoci­
miento de los expedientes de que conocía la expresada 
Junta a la Comisión de Hacienda en aquellos casos en que 
la Alcaldía Presidencia considere oportuno su asesora- 
miento, _

12. Aprobar las tarifas, reglas y condiciones propues­
tas por el Sr. Arquitecto del servicio, que han de regir en 
la Necrópolis del Este, a partir de! siguiente día a la san­
ción por el Exemo. Sr. Gobernador civil del acuerdo de 
apertura de la Necrópolis dél Este y clausura de los ce­
menterios de las Sacramentales, dándpse a este expe­
diente la tramitación legal oportuna por tratarse de una 
modificación presupuestiva. _

13. Adoptar los acuerdos que a contindacion se ex­
presan:

Primero. Que cubiertas las exigencias de las inhuma­
ciones que puedan hacerse en circunstancias normales, 
así como extraordinarias, en la Necrópolis, se sírva acor­
dar la apertura de la misma como único cementerio abier­
to al servicio público, autorizando a la Alcaldía para que 
sea quien determine la fecha en que dicha apertura haya 
de tener lugar oficialmente.

Segundo. Que se formule instancia a quien compete 
¡a alta inspección de sanidad, interesando, en cumplida 
observancia de la Real orden de 16 de mayo de 188,5, la 
clausura definitiva de las cuatro Sacramentales, de San Lo­
renzo, San Ju.sto, San Isidro y Santa María, debiendo 
acompañarse a esta instancia el acuerdo municipal que 
recaiga y Memoria y gráfico explicativo de las construc­
ciones realizadas en ia Necrópolis, con expresión de las 
clases y  número de enterramientos en condiciones de ser 
utilizados y de los que faltan por construir hasta la total 
terminación. '

14. Dar por terminado el convenio celebrado por el 
Exemo, Ayuntamiento con las Archicofradías Sacramen­
tales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y Santa 
María en 23 de agosto de 1907 sancionado por la Junta 
municipal en 3 de septiembre, siguientesobre enterramien­
tos, obras y canon por inhumaciones en sus respectivos 
cementerios, cuyos efectos de rescisión serán simultáneos 
a la apertura oficial de la Necrópolis y  clausura de los 
cementerios de tas aludidas Sacramentales.

15. Dar las órdenes oportunas al limo. Sr. Director de 
la Caja general de Depósitos para la incautación del 
importe del resguardo consignado por D. Bernardo Casti- 
ñeira como dueño de la finca número 14 de la calle del 
Conde de Aranda, a responder del pago de! arbitrio sobre 
miradores, por importe de 305'30 pesetas, según carta de 
pago número 469.736 de entrada y 28.750 de registro, en 
vista de haber mostrado su conformidad con el expresado 
arbitrio, autorizando al Sr. Tesorero de Villa para la 
expresada incautación, haciendo cobro de las cantidades 
que correspondan y devolviendo el resto al interesado, si 
le hubiera, y oficiar ai Exemo, Sr. Gobernador civil la
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renuncia que este acuerdo implica al recurso que ante su 
autoridad tiene formulado y pendiente de resolución el 
Sr, Castiñeira,

16. _ Dar las órdenes oportunas a! limo. Sr. Director de 
la Caja general de Depósitos para la incautación del 
importe del resguardo número -169 107 de entrada y 27,997 
de registro, que asciende a 127’20 pesetas, consignado por 
D. Pedro Ruiz Pefla a responder del arbitrio sobre mira­
dores, en la finca número 26 de la calle de Badén, autori­
zando para e! cobro del mismo al Sr, Tesorero de Villa, y 
oficiar al Excmo, Sr, Gobernador civil la renuncia que 
este acuerdo implica del recurso que ante su autoridad 
tiene formulado y pendiente de resolución el Sr. Ruiz Peña, 
a quien deberá reintegrársele del resto, si le hubiere, toda 
vez que dicho señor ha mostrado su conformidad con el 
expresado arbitrio.

17. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencias 
gubernativas fechas l de agosto último, por las que se 
estiman los recursos foi mulados por D. Miguel Otamendi, 
como Director gerente de la Compañía »Metropolitano 
Alfonso X III», contra acuerdo municipal de 22 de febrero 
último, aprobatorio de! proyecto de presupuesto, por con­
signarse en el capitulo III, de ingresos, la cuota que debe 
satisfacer dicha Empresa por ocupación de la superficie y 
vía pública y contra acuerdo municipal y de la Junta de 
Vocales Asociados, que aprobó el canon y condiciones de 
percepción que ha de satisfacer la mencionada Compañía 
por ocupación de terrenos propiedad del Ayuntamiento de 
Madrid, debiendo expedirse al Sr. Procurador consistorial 
las oportunas certificaciones legales.

18. Dar las órdenes oportunas a la Caja general de
Depósitos para que sea devuelta la fianza prestada por el 
arrendatario de una parcela del solar numero 16 de la calle 
de San Bernardo, propiedad de la Villa, D Salvador Gar­
cía, representada por dos resguardos: uno a su nombre y a 
disposición del Excmo. Ayuntamiento, número 232.347 de 
entrada y 87,129 de registro, de 500 pesetas, en una obli-' 
gación de resultas y otro a disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia, número *161 796 de entrada y 67.394 de registro, 
importante 6S9'60 pesetas en metálico, consignadas por 
D, Joaquín García González, teniendo en cuenta que según 
los informes emitidos poi la Tenencia de Alcaldía del dis 
trito y por la Sección administrativa de la Gran Vía, el in­
teresado dejó el solar líbre y a disposición del excelentí­
simo Ayuntamiento. ,

TERCERA.—Policía urbana.

19. Conceder licencia a D. Francisco Martín para 
establecer un garage, taller de ajuste y electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 24 y 26, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

20. Conceder licencia a D Juan Pérez, con sujeción a
los informes que constan en el expediente, para establecer 
una confitería y pastelería con venta de fiambres y para 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
calle del Pez, 21, '

21. Conceder licencia a D, León Collante para esta­
blecer una imprenta e instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza, en la calle de María de Molina, 32, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

22. Conceder licencia a D. José Hernández, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un taller de broncista e instalar dos electromotores 
con fuerza total de tres caballos, en la calle de Londres, 28,

■23. Conceder licencia a D. Martín Bayod para instalar 
un laboratorio químico en ía calle de Calderón de la Bar­
ca, 2 duplicado, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.
_ 24. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera para calefacción por agua caliente en 
la calle de Villanueva, 4.

25. Denegar la licencia solicitada por D. Abilío Marti 
nez para establecer una fábrica de ladrillos y lavado de

tierras en el paseo de Ronda, entre las calles de Alcuza, 
Alonso Cano y  Maudes.

26. No mostrarse parte en el procedimiento que sigue 
el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito 
de Chamberí por daños a un farol del paseo del Genera! 
Martínez Campos, de conformidad con lo informado por el 
Ingeniero del servicio de Alumbrado.

27. Adoptar los acuerdos que a con ti mi ación se expre^ 
san para proveer la vacante de maquinista primero dei 
servicio de Incendios, por jubilación del que la desem­
peñaba:

Priniero. El ascenso reglamentario a maquinista pri­
mero del servicio contra Incendios, con el haber anual que 
señala el presupuesto, y vacante por jubilación de D. Pe­
dro González Andrés, del maquinista de segunda clase, 
D, Julián Sobrino Delgado; y

Segundo, Que la vacante de maquinista segundo pro­
ducida por este ascenso se convierta en la de mecánico 
conductor de aiuoinóvi!, y se acumule para su provisión al 
eoiicurso pendiente de celebración para las de ésta dase.

Fué retirado para nuevo estudio de la Comisión el dic­
tamen proponiendo se conceda la excedencia, por enfer­
medad, a un celador de Mercados.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo se preceda a la 
celebración del oportuno concurso para la provisión de una 
plaza de celador segundo de Mercados, con d haber anual 
de 2 500 pesetas, vacante por fallecimiento de D. Manuel 
Isern Rossia, con arreglo a lo establecido en la Base 39 de 
las complementarias del vigente presupuesto, y que asi­
mismo se provean en el expresado concurso 10 plazas de 
aspirantes a celadores de segunda de Mercados.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la primera parte 
relativa a ía provisión de la plaza y retirar el resto de la 
propuesta.

CUARTA.—Fomento.

28. Conceder licencia a doña Alfonsa Méndez para 
construir una casa eu e! solar de! Campillo del Mundo 
Nuevo, con vuelta a las calles del Peñón, 49, y Mira el 
Rio Baja, 29, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

29. Conceder licencia a D. Rufino Blanco, en represen­
tación de las Conferencias de San Vicente de Paú!, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que consian en el expediente, para construir un salón 
sobre la galería cubierta del patio del edificio número 3 de 
la calle de San Pedro.

30. Conceder licencia a D. Moisés Hernández para 
construir un cobertizo en el solar número 7 de la calle del 
Olmo, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, ,

31. Conceder licencia a D. Antonio Pérez, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para construir un pabellón 
en el solar número 9 de la calle del Sombrerete.

32. Conceder licencia a D. Tomás Jiménez para rea­
lizar obras de reforma y ampliación en la finca número 6 
de la calle de San Hermenegildo, con sujeción a los planos 
y Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

33. Conceder licencia a D. Angel Cruz, con sujeción a 
ios planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, para obras de reforma en la fin­
ca número 18 de la calle del Marqués de Cubas,

34. Conceder licencia a D. Vicente Diez para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 28 de la calle Ma­
yor, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los iníormes que constan en el expediente.

35. Conceder licencia a D. Luis González, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para obras de reforma en 
latinea número 4 duplicado de la calle del Marqués de 
Valdeiglesias. ’

36. Conceder licencia a D. Benito Roez para construir 
una casa en un solar de la calle de Gabriel Lobo, Extra­
rradio, con vuelta a la del General Za vaia, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que
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constan en el expediente, previa conformidad y cumpli­
miento de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
Grada y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

37. Conceder licencia a D. Enrique Villar, con igua­
les prescripciones y  cldu.sula que al anterior, para cons­
truir lina nave de dos plantas en el solar ni'imcro 24 de m 
calle de Goiri, Extrarradio,

38. Conceder licencia a D. Carlos García para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Perales., Extia- 
rradio, con iguales prescripciones y cUUisuiá que a los dos
anteriores. „  ^  . ■

39. Conceder licencia a D. Benito de Castro, con igua­
les prescripciones y clAusula qué á los tres anterioies, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Córdoba, Extrarradio, ,

40. Conceder licencia a D Mariano Lantiza para cons­
truir una casa en eí solar número 3 de la calle de Primero 
de Mayo, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los cuatro anteriores. •

41 Conceder licencia a D. julio González, con iguales 
prescripciones v cláusula que a los cinco anteriores, pata 
construir una casa en un solar de la calle de Eraso, con 
vuelta a la de Cartagena, Extrarradio.

42, Conceder licencia a D. Gaspar Carmena
construir dos cobertizos en el solar número 11 de la calle 
de Viliaamil, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los seis anteriores. ^

43. Conceder licencia a D. Vital Aza. con iguales 
pre.sci ipciones y cláusula que a jos .siete anterioies, para 
construir una nave destinada a almacén en la casa núme­
ro 7 de la calle de Andrés Tamayo, Extninadio.

44. Conceder licencia a D. Antonio González Cuádra 
para realizar obras de ampliación en la casa número 4 pro- 
visioTial de líi falle de Béjur, Hxtrai radío, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los ocho antei lores.

45, Conceder liceúcia a D. Pedro Cuéllar, con iguales 
prescripciones y cláusulas que a los nueve anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 1 dnpii- 
cado de la calle de Navarra, Extrarradio.
. 46. Conceder licencia a Ü- Doroteo Rueda Benito para 
obras de ampliación en la tinca numero 11 duplicado de la 
calle del General Ricardos, Extrárradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los diez anteriores.

47. Conceder licencia a D. .Antonio García, con igua­
les prescripciones y cláusula que á ios once anteriores, 
para ejecutar obras de reforma y ampliación en iá finca 
número 17 de la calle de Lorenza Alvarez, Extrarradio.

48. Conceder licencia a D. Andrés Sanz Sanz P^ra 
realizar obras de reforma en la casa número 96 la calle 
de Bravo Morillo con vuelta a la de Guipúzcoa, Exíraria- 
dio, con iguales prescripciones y cláusula qne a ios doce
anteriores. , ., ' j- i. - ■ 4.

49. Amortizar la vacante producida por fallecrmiento
del oficial ma}'or de viajes 3' fuentes de la I^rección de 
Fontanería Alcantarillas, D. Mariano Benito González, y 
que esta plaza y la de celador se refundan en una con la 
denominación de inspector de viajes y fuentes, que puede 
desempeñar y desempeña el actual celador, D, Luis de 
Castro. ,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

50. Conceder al Médico numerario dé la Beneficencia 
municipal. D Federico Esteban Ibáñez, dos años de exce­
dencia, debiendo solicitar la prórroga o el reingreso, pues 
de no hacerlo así en un plazo de antelación mínimo de un 
mes al de terminación de esta concesión, se entenderán ca­
ducados .sus dereclios de continuar formando parte del 
Cuerpo y escalafón de su clase.

51. Celebrar concurso por plazo de un nies p.ara la 
provisión de una plaza de Director del servicio de Limpie­
zas, con sujeción a las bases formadas ai efecto por la po 
nencia designada por la Comisión, con la adición del título 
de Arquitecto en e! apartado C de la segunda, debiendo : 
presentar las instancias desde la inserción de! aniniao en 
la Gaceta de Madrid, en el Registro general de la Corpo­
ración, durante las horas hábiles de oficina, con arreglo a 
las referidas bases y adición señalada para los títulos de 
aptitud profesionales.

52. Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 18 de 
agosto del año anterior, relativo a la ampliación en 15 del 
número de aspirantes a ordenanzas camilleros de, Casas 
de Socorro^ por estimar que no es procedente e} aumento 
de personal que sobrevendría con el nombramiento de 
éstos aspirantes, y que se faculte a la Alcaldía Presidencia

, para destinar personal de_otros,ramos que reúna las condi­
' Clones debidas con objeto de ocupar las vacantes que gxÍs 
tan de ordenanzas Camilleros,-y que el servicio se preste 
en las condiciones que exige el acuerdo referente a la pres­
tación dei mismo. : ■ .

-  , SEXTA.—Ensancha. '
53. Conceder licencta a D. Juan Eruguera para cons­

truir una casa hotel de nueva planta en ej nün-jero 1 de la 
calle de Goya, siempre que las obras se ejecuten con arre­
glo a los informes técnicos, reglas marcadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y .demás disposicione,s aplica- 
blesal caso; advirtiéndoseque durante la ejecnciún de las 
mismas, y una vez que sean terminadas, serán reconocidas 
por el Arquitecto niunicipa! al objeto de comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede. . .

54 Conceder licencian D- Eugenio Vázquez y Pérez, 
con las mismas prescripciones-y adv-ertencia que al ante­
rior, para construir una casa en la calle de Fra3’ Luis de 
León, 6, Gon vuelta a la de Sebastián Elcano,

Conceder licencia a D. Luis Ferrerò para cons­
truir una casa en la calle de-Castellò, í3, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los anterim es,

56 Conceder licencia a D Manuel Pérez Gallego para 
ampliar y  reformar la casa número 6 de la calle de Murcia, 
con las mismas prescripciones y advertencia quea lós ante­
riores.

57. Conceder licencia a D. Gonzalo Martin Avellanosa, 
con las mismas prescripciones y  advertencia que a los an­
teriores, para reformar y ampliar el hotel número S del 
paseo derecha de circunvalación del Hipódromo,

58. Cpiiceder licencia a D. Luis Lamigueiro para am­
pliar un pabellón a bi pescadería coruñesa, sita en la calle 
de Alcalá, con vuelta a la del General Pardiñas, con las 
mismas prescripciones 31.advertencia que a los anteriores,

59. Conceder licencia a doña Concepción Romero y 
Guerra, con las mismas prescripciones 3̂̂ advertencia que a 
los anteriores, para verificar obras de aoipliacíóa 3' reforma 
en la casa número 3 antiguo de la calle de Alonso Cano.

60. Adjudicar a la Sociedad de Automóviles 'Renault*
una parcela de 617‘57 metros cuadrados, procedente del 
antiguo y suprimido camino de la Fuente del Berro, en la 
parte lindante con s.u,terreno,;COinprendido en la manza­
na 335 del Ensanche, al precio de 67‘2S pesetas uno, ingre­
sando su importe, ascendente a.41,482‘83 pesetas, en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche, una vez cumpli­
dos todos los requisitos legales y se encuentre e! asunto en 
condiciones de otorgamiento de escritura, para cuya for- 
malización aportará el Exemo. Ayuntamiento el titulo de 
posesión por la Villa de Madrid, que aceptará la Sociedad 
adjudicataria como eficaz en derecho. _

él. Adoptar los siguientes acuerdos en el expediente 
incoado para formación del escalafón del personal del En­
sanche: ■ \ _

Primero. Que se proceda con urgencia por el Negocia­
do í.“ (Personal) a rectificar el escalafón de los empleados 
administrativos, facultativos técnicos y  subalternos del 
Ensanche en armonía con lo resuelto por el Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia, en 6 de marzo de 1922, 
con motivo del recurso presentado por varios empleados 
afectos a las plantillas del Interior, contra la aplicación del 
artículo 22 del vigente Reglamento de Empleados muni­
cipales a los ascensos concedidos a diversos empleados 
afectos al presupuesto general municipal; y

Segundo, Que entretanto el referido escalafón de per­
sona! de Ensanche se publica nuevamente y sobre el mis­
mo se admitan o desechen las leclamaciones que se pre­
senten durante un nuevo periodo de exposición, queden en 
suspenso la corrida de escalas y ascensos a que den lugar 
las actuales vacantes, en los casos en que proceda su pro­
visión, según determina la Base 13 del vigente presupues­
to del Ensanche. -

A y u n t a m i e n
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Asuntos con dictamen de la Junta especial de abasto de
carnes.

62. Autorizar «  la Alcaldía Presidencia, pitra contratar 
el transporte del ganado vacuno y lanar con la entidad que 
en mejores condiciones ofrece realizarlo, teniendo en cuen­
ta la cpnyériiencia de procurar por todos los medios el 
exacto cnm^Hriiiento del Bando prohibiendo la circulación 
de'carras con dé dos inniasi 'tií tiPposibilidad'que ma­
nifiestan tener los abastecedores, de cambiar los medios 
de tracción de que disponen por la premura del tiempo y 
posibles quebrantos económicos que les produciría adqui­
rir ati toca m iones qué únicamente podrían utilizar hasta ! a 
aperlura.íotai del Nuevo Matadero, puesto que el régi­
men a implantar en este servicio lleva aparejada la muni­
cipalización de transportes v con vista de las propuestas 
presentadas con motivo de haber recabado la Junta el con­
curso, de ios dueños de autocamiones para la, realización 
de este servicio en las condiciones higiénicas para garan- 
tizai; la salubridad del vecindario.

™ -------- - ------- " - - “ AD IC IÓ N ' ............. ...........

Asuntos al despacho de oficio.
63. PqsísLir dé la interposición de recnrso contencio- 

só-admini'^trativó acordado en la sesión anterior, -coníra 
providencia del Excino Sr. Gobernador civil que eslíma 
el recurso interpuesto porD. Luis Gonrendio a nombre Je 
la Sociedad «j. Eugenio Ribera y Compañía», contratista 
de las obras del Nuevo Matadero y Mercado de ganados, 
contra decreto de la Alcaldía Bresidencia, denegatorio del 
abono de intereses de demora por retraso superior a dos 
meses en el abono de varias certificaciones por revisión de 
precios de dichas obras, y que se proceda, por tanto, al 
cumplimiento de la expresada providencia.

ó i— Aprobar un decretq.de.ia,.Alcaidía, Pj-esidencia para 
que se desista de concurrir a la subasta de adquisición de 
la finca de la calle de Jacoinetrezo, 84, acordado en la se­
sión aiitei ior, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrado^ consistoriales.

65, Aprobar tiña moción de la Alcaldía Presidencia, 
por la que, creyendo conveniente un más detenido estudio 
por tos técnicos cònio garantía de ios intereses municipales,, 
de las subastas de pavimentación anunciadas por-esta.Cor-, 
poración para los días 8, 10 y 13 del próximo mes de no­
viembre, o sean, respectivamente, las de obras de P4vj-. 
mentación en las calles de Fuenterrabía, paseo de la Fiori-’ 
da", Pacífico; Marqués de Santa Ana, paseo de ias Yeserías, 
glorieta de .unión de este paseo con el del .Canal y Chope­
ra, Ronda de Toledo, camino alto de San Isidro y plazas 
de los puentes de Toledo y de Segovia; Segovia; la de 
construcción de pavimentos de granito porfídico en las vías 
públicas de esta capital, basta 31 de marzo de 1927, y la de 
obras de pavimentación en ¡a prolongación del paseo del 
Canal, camino de Canillas, calles de Garnicer y Beire y 
camino del Cementerio del Este, propone se acuerde la 
suspensión de las referidas subastas, de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo 31 de la vigente Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipa­
les de.22.de mayo de 1923. ....................

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernación.

66 Ascender a la plaza de Procurador primero afecto 
al pre.supuesto del Ensanche, vacante por fallecimiento de 
D. Carlos de Póo; dotada con el haber ̂ de 6.20i) pesetas 
anuales, al que lo es de segunda, D. Eduardo Navarro 
Molina, el cual percibirá los haberes con cargo al presu­
puesto del Ensanche, pasando a la que éste deja, con 4 340, 
D. Aqiiiles Ulrich, cuyo haber le será satisfecho con car­
go al presupuesto del Interior, con amortización de esta 
resulta, todo ello de conformidad con lo informado por el 
Sr. Decano de los Letrados consistoriales.

67. Concede!' la excedencia solicitada por el Oficial de
.segunda clase del Grupo de .Administración, D. Félix Ma- 
gallón Antón, en las condiciones que preceptúa el acuerdo 
municipal de 8 de abril de 1910, por tener que dedicarse a 
la resolución de asuntos propios, .

68. Conceder la excedencia solicitada por D, Vidal 
Vegas Gallardo del cargo de escribiente, en las condicio­
nes  ̂que determina el acuerdo municipal de 8 de abril 
dé 1910, para el caso de que al interesado le conviniera pe­
dir el reingreso antes de corresponderle por el turno de 
aspirantes dé los procedentes de las ojwsiciones de 1916, 
en las que obtuvo el número 81, con amortización de la 
vacante que ahora produce, en armonía con lo dispuesto 
en el presupuesto vigente,

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes: _ ,
69. Una, suscripta por el Sr, Sanz del Rincón, intere­

sando que las recetas de la Beneficencia municipal, que en 
la actualidad se despachan por úna sola y determinada ofi­
cina de Farmacia en cada uno de los distritos de Madrid, 
se efectúe en lo sucesivo entre todas las que radiquen en 
los mismos, a fin de evitar a los necesitados de este servi­
ció que tengan que recorrer grandes distancias.

70. Otra, del mismo Sr. Concejal, interesando que los 
días festivos, y especialmente los domingos, se vigile por 
guardias de la Sección montada la Dehesa de la Villa, a 
fin de evitai se realicen actos deshonestos.

71. Otfá, del mismo Sr, Concejal, interesando que en 
' los establecimientos dedicados al comercio de comestibles 
se prohíba en absoluto la venta de lejía, jabón, polvos in­
secticidas y otros artículos por ser perjudiciales para la 
salud, al estar en contacto directo con los mismos.

72. Otra, de los Sres. García Rodríguez, Arteaga y 
Carnicer, interesando la construcción en el Colegio de 
Nuestra Señora dé la Paloma, de pabellones destinados a 
talleres; qué se forme él proyecto y presupuesto para la 
cerca, y por último, que se nombre un Sr. Concejal-Dele­
gado que con su celo e interés contribuya al desarrollo y 
prosperidad del referido establecimiento benéfico.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana.

E N S A N C H E

D is tribu c ión  de fo fu ios  pura el mes de noviem bre de 1923.

, CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  ■

Artículo 1 P-Administración central.,...........í Créditos presupuestos..
( Créditos incorporados.,

-  2.°~Retrlbuc{ones:....................Créditos presupuestos ..
r Créditos incorporados,.»

-  ZP-Materia!....... ........... ' .......... Créditos presupuestos..
( Créditos incorporados ,,

T o t a l

l.-^'ZONA

Pesetas:

2.“ ZONA

Pesetas.

3.* ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

28.514'67 28.642M4 9,aV6‘52 67.093*33
» » »
61979 622*56 215*56 1.458*33
« » »■
» ÍÍ »
» ' » »

29.134'46 29.264*70 10.152*50 68.551*66

L n t á m i e n t o  d e  M a d r i d
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L* ZONA 2.*̂  ZONA 3.* ZONA T O T A L
CAPÍTULO 11 — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. PeseiBs.
P O L I C Í A  UKl í ANA Y K U K A L

Artículo único.—Altiinbrado............................| Créditos presupuestos . ..  
Créditos incorporados....

6,354^05
»

15»986'27 2.568'99
»

24.909*31
Ti

T ctt a t . ............................................. 6.354‘05 15.986*27 2.568*99 24.909*31

CAPÍTU LO  111

O B R A S  P Ú B L I C A s

Artículo Personal facttUatwo, subalterno y í Créditos presupuestos... It .391‘95 i 1.442*87 3.96976 26.804*58
material................................. ¡ Créditos incorporados . . . 'í> Tt

— 2.“— Vías públicas............................. j
Créditos presupuestos . . .  
Créditos incorporados....

98.381^03 113,3S8‘23
»

47.758^90 259»558*I6

— Fontanería AtcaníarUtas..............| Créditos presupuestos. ., 
Créditos incorporados., .

24J30M9 23.977*61 10.461 ‘27
»

59.169*07
»

Créditos presupuestos. . 16.054‘36 15.833*91 4.003*60 35.891 *874, — Arbolaao......» ........................... ... Créditos incorporados.... »

150.557*53 164.642*62 66.223*53 381,423*68

C A P I T U L O  I V

CARGAS

Artículo 1 Intereses y arnortisaclón de la Den- £ Créditos presupuestos. .. 41.297*44 48.870*21 15.435*97 105.603*62
da DO! expropiaciones.............  í Créditos incorporados... » » ■

i2/ Obiigfícíones reconocidas.........  » J Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados. . .

5.658*29
»

5.683^66
ií

L97r66
»

13.313*61

—  3.°— Litigios, derechos reales y premio í Créditos presupuestos. . . )> s
de cobráma............................f Créditos incorporados. . . » »

— Pensiones al personal obrero y ( Créditos presupuestos... 639*48 640*66 175*50 1.455*64
accidentes del trabajo..............í Créditos incorporados , . , ' »

— Z.^—Deooluciones procedentes del ejer- i Créditos presupuestos. . . » » »
vicio anterior............................... f Créditos incorporados. . . » »

TriT  A T  ................................................. 47,605*21 55.184*53 17.583*13 120.372*87

C A P Í T U L O  V

IMPREVISTOS

Artículo único.--¡mpreoistos................................. | Créditos presupuestos. . .  
Créditos incorporados. . .

2.230*66
»

2.240*64
»

777*32
»

5.248*62
»

TnTAT ................... 2.230*66 2.240*64 777*32 5.248*62

H ,  E  S  XJ M  K  IV

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento.............................
— II,—Policía urbana y rura!.................................
— IIL—Obras públicas...........................................
— IV.—Cargas......................................................
— V,—imprevistos................................................

1. ' ZONA

Pesetas.

2.* ZONA

Pesetas,

3.* ZONA 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

23.134*46
6.354*05

150.557*53
47.605*21
2.2.30*66

29.264*70
15.986*27

164.642*62
55.184*53
2.240*64

10.152*50 
2.558*99 

66.223*53 
17.583 13 

777*32

68.551*66
24.909*31

381.423*68
120.372*87

5.248*62

T o t a l ........................................ 235.881*91 267.318*76 97,305*47 600.506*14

Orden del día para la sesidn de ! de seiiembre de lldd

Asuntos al despacho de oficio, '

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite,

2. Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de Obras pii- 
blicas trasladando Real orden por la que se aprueba el pro­
yecto presentado por la Compañía Madrileña de Tranvías 
desde Cuatro Caminos a! barrio de Pozas.

3. Comunicación del Sr. Jefe encargado de la Direc­
ción general de Bellas Artes trasladando Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, por la que se ofrece al 
Excmo. Ayuntamiento el proyecto de »Fuente pequeña»

premiado en el concurso nacional de escultura, para su 
instalación en los jardines de Recoletos.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se
haga un estudio y revisión de las variaciones y nuevas 
asignaciones de nombres de las vías públicas de Madrid 
realizadas en los últimos años, contraviniendo las disposi­
ciones vigentes y con falta de la necesaria Justificación, 
para que se propongan las rectificaciones que se crean ne­
cesarias. .

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
provisión de dos plazas de Vocales de la Junta Pericial Ca­
tastral de la riqueza rústica y piecuaria, que existen va­
cantes.

6. Extracto de ios acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento durante el pasado mes de octubre.

7. Declaración de vacantes en la Junta municipal y 
sorteo para proveerlas.

,.'w‘



BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N TO  DE MADRID 1411

ORDEN DEL DÍA

Asuntos Ÿ expídienles con dictamen de las'Comisiones.

SOBKE LA MESA

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,

8' Proponiendo los ascensos correspondientes del esca­
lafón del Cuerpo eclesiAstico, en vacante por defunción, 
con ei reingreso en la resulta de uiuexcedente que lo tenía 
solicitado.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda

9. Proponiendo la devolución de fianza al arrendatario 
del solar número 16 de la calle de San Bernardo, propiedad 
de la Villa,

10. Proponiendo la incautación de la fianza prestada 
por el concesionario del Teatro Español en 1900 para el re­
integro de débitos dejados por el mismo.

11. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, a favor de la Sociedad *Gas Ma­
drid» (Sociedad Anónima), de un crédito de 5.194‘95 pese­
tas por suministros realizados a varias dependencias mu­
nicipales.

12. Proponiendo se abone al habilitado de clases pasi­
vas la suma de 69‘44 pesetas que reintegró por error, con 
cargo al concepto 50Ô de! vigente presupuesto.

13. Proponiendo se ejecuten las obras de reparación 
necesarias en e! local de la Ronda de Toledo, 7, de propie­
dad municipal, importantes 3.153'11 pesetas, y  que se soli­
cite del Excmo. Sr. Gobernador civil la oportuna excep 
ción de subasta,

TERCERA.—Policía urbana.

14. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia 
concedida para droguería, en la calle de la Cruz, 27 y  29. '

15 a 18, Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de otras tantas licencias para establecer casquería, en 
los paseos de la Dirección, 10; de Extremadura, calle le­
tra E, 75; Extremadura, 53, y calle de la Arganznela, 27,

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer fundición de metales, en la calle de Arango, 6­

20- Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de carpintería mecánica e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 1‘50 caballos, en la calle de Je­
sús y María, 27.

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de chocolate e instalar dos electromotores con 
fuerza total de siete caballos, en la calle de Torrijos, 13 
duplicado. -

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer pastelería y confitería e instalar electromotor de un 
caballo de fuerza en el paseo de Extremadura, 32.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller automecánico e instalar un electromotor de 1‘50 
caballos de fuerza, en la calle de Hermosilla, 36.

24 y 25. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para instalar dos calderas de cale­
facción, en las calles de Goya, 15, y Pinar, 8.

CUARTA.—Fomento.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a Escuelas en los números 19, 21 y 23 
de la calle de la Paloma, con sujeción a ¡os nuevos planos 
presentados.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garaffe en la finca número 44 de la calle de Ferraz.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en la finca números 5 y 7 de la calle de Pon- 
ciano,

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

reforma y ampliación en la finca número 75 de la calle de 
la Palma.

30. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Churruca.

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la iglesia de Santiago.

32. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma en la finca número ]0 de la calle de Mariana P i­
neda.

33. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma en la finca numero 41 de la calle de Atocha,

34. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
reforma en la finca número 5 de la plaza de Cri.stino Marios.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca números 7 y 9 de la calle de Wad-Ras, 
Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Berruguete, Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Josefa Fernández Buterga, Extra­
rradio.

38. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el camino de la Fuente del Berro, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle letra A , izquierda del paseo de Extre­
madura, Extrarradio,

40 Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Bocángel, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei camino de la Fuente del Berro, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramón Lujano, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Margarita, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Calvo, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa y establo de vacas en los números 7 y 9 de la calle 
de Oviedo, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la finca número 60 de la calle de Antonio 
López, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la finca número 18 de la calle de Tiziano, 
Extrarradio.

48- Proponiendo la concesión de Ucencias para alquilar 
e instalación de ascensores y calefacción en la casa núme­
ro 53 de la calle de la Montera, con vuelta a la Avenida 
de Pi y Margal!, 1.

49. Proponiendo la aprobación del proyecto, presu­
puesto y pliegos de condiciones formulados por.la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas para la construcción 
mediante subasta de cuatro evacuatorios subterráneos, 
designación de los lugares en que han de emplazarse y 
pago de esta atención, importante 450.598 72 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

50. Proponiendo la expropiación con destino a vía pú­
blica como resultado de alineaciones de una faja de terreno 
en la calle de )a Montera, 28, importante 4.0S0‘38 pesetas.

51. Proponiéndose entreguen por la Caja general de 
Depósitos al Director gerente de la Sociedad »Fomento de 
Obras y Construcciones», contratista de las obras de sanea­
miento del subsuelo, nueve títulos de Deuda, al 4 por 100, 
que han sido amortizados y  sustituidos por otros similares,

52. Proponiendo el informe que ha de elevarse a la Su­
perioridad respecto al proyecto de urbanización de la zona 
Oeste de Madrid, comprendida entre la calle de Bailón y 
Ronda de Segovia y prolongación de la calle de Don Pe­
dro, presentado por D. ]osé Sela,

53. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im 
portante 11.139‘43 pesetas, para realizar con operarios mu­
nicipales varias obras de reparación de los pabellones ocu­
pados por e! Archivo en el Almacén de Villa.

54. Proponiendo se desista del recurso interpuesto con­
tra la Real orden del Ministerio de Fomento que autorizó a 
la Compañía del ferrocarril «Metropolitano Alfonso X III», 
para construir nuevos accesos a las estaciones de la Glo­
rieta de Ruiz Giménez y Bilbao. ■
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55. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad la solicitud de la «Empresa Sagarra» para estable­
cer un paso subtemineo desde el Moilnmental Cinema a la 
Estación del ferrocarril «Metropolitano Altojiso X[II»| de 
la plaza de Antón Martm y fijaciói; de un canon anual 
de 1-Í71‘35 pesetas por ocupación del sub.suelo de la vía 
pública'.

56. Proponiendo tjuede.enterada la Municipalidad déla 
instancia dirigida al sefioi encargado del .Ministerio de 
Fomento, para que ínterin no ,se promulgue una lej’ en la 
la que .se concede a los Municipios el derecho a intervenir 
en las concesiones que se otorjíuen para establecer lí­
neas de ferrocarriles secund.irios eléctrico-subterráneos,: 
como la proyectada por la Compañía «Metropolitano'Al- 
fonso X lit*, desde la plaza de isabcl II a la Éstación del 
Norte, no se oiorgnen nuevas concesiones.

57. Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socorro de 50 pesetas, a la viuda de tin obrero municipal.

QUINTA,—Benefleenéla y Sanidad.
5S. Proponiendo la concesión de excedencia por un año, 

de un Médico primero de la Beneftcencia.
59. Proponiendo la, concesión dc .excedencia por dos,

años;, de un Médico segundo. . , . .
60. Proponiendo la concesión de excedencia a un Prac­

ticante numerario. .

SEXTA.—Ensanche.
6L Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 29 de la calle Poiizano, con vuelta a 
la de Bretón de los Herreros. ■

62, l^ropoiiiendq la concesión de licencia para construir 
una casa destinada en parte a vivienda y el resto a taller, 
en un solar situado en la calle de Mandes esquina a la de 
Alenza, sin perjuicio de la autorización para la industria.

63, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn hotel en un solar situado en la calle de Lista con facha­
da también a la plaza de Salamanca, ■

64, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel con fachada a la plaza de Salamanca.

65, Proponiendo la adjudicación de un solar situado en 
la calle de O’Donnell, con vuelta a la de Lope de Rueda, 
de una parcela inedificable sobrante del Camino Alto de 
Vicálvaro, al precio de 64'40 pesetas metro cuadrado, 
füjado por los técnicos municipales,

66, Proponiendo la adjudicación de un solar situado en 
la calle de Alonso Cano con vuelta a la de Bretón de los 
Herreros, de una parcela inedificable, procedente de la 
suprimida Vereda del Zarza], al precio de 25 76 pesetas 
metro cuadrado, fijado por los técnicos municipales.

t)7. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada con el propietario de superficies que: resultan ex- 
propiables para vía pública, de un solar situado en la calle 
de Murcia, medíante la cesión gratuita de la mitad de di­
chas parcelas, procediendo el abono de la otra mitad al 
precio de 25‘76 pesetas, fijado por ei Arquitecto municipal, 
y  deduciendo ei importe de una parcela inedificable pro­
piedad de la Villa, que corresponde agregar al expresado 
solar valorada por los técnicos municipales a 38 pesetas 
metro. ^

68. Proponiendo los ascensos reglamentarlos para pro­
veer una vacante producida por defunción en el escalafón 
de los porteros del Ensanche, y la amortización de la 
resulta. .

Junta especial de abasto de eariies.
69. Proponiendo el abono de 19.257‘S5 pesetas como 

resto de honorarios a un Arquitecto municipal, por sus 
trabajos en la formación de ocho proyectos de Grupos 
escolares.

70. Proponiendo el reconocimiento de derecho al per­
cibo de quinquenio reglamentario a varias Maestras de 
E.scnelas municipales.

71. Proponiendo el reconocimiento deservicioscompii-
tables a efectos pasivos ;i dos Maestras de las E,scuelas de 
Aguirre. . .

Madrid, 3 de noviembre de 1923, — El Secretario, 
F rasfcisco R uano

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio.

1, Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil re­
mitiendo informe emitido por e! Sr. Asesor técnico de la 
Delegación gubernativa inspectora de la Administiación 
municipal, referente a las subastas de adoquinado de pla­
zas y vías públicas, ■ ■ . . ’ - ^

2. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil in- 
térésatido que en plazo qué no exceda de iiñ mes se for­
mule el,Oportuno estudio económico para dar principio a las 
obras de construcción'de un Mercado, al por maj'or, de 
frutas y verduras, cuyo proyecto ha sido aprobado por e! 
Ayuntamiento, en el solar limitado por el Paseo de los Pon­
tones, Imperial y Ronda de Segovia.

ORDEN DEL DÍA

Asunto informado por la Comisión tercera (Policía urbana).

:3., Proponiendo se, entable recurso de apejadón y alza­
da ante él Tribunal gubernativo del Ministerio dé Hacien­
da, contra resolución de la Delegación de Hacienda dé la 
provincia que desestimó redamación fóroiulada contra li­
quidación por exceso de Timbre en la escritura de contrato 
dé! servicio de alumbrado público, y cuyo plazo de inter­
posición termina el día 13 del actual,

PROPOSICIONES

4. Una, del Sr. García. Rodrigo y otros señores Conce­
jales, interesando el traslado de ios kioscos Labat que qué- 
darpii fuera de concurso, y que se anuncie otro para los 
actuales evacuatorios subterráneos y construcción de 
otros, -

5, Otra, del Sr. García Rodrigo y otros señores Conce­
jales, interesando se acuerde que por los técnicos munici­
pales se foi'mule proyecto de jardín, con su correspondien-

■ te arbolado, en el Campillo dfe las Vistillas, y para las 
obras d.e consolidación necesarias en el Viaducto de la 
calle de Segovia. '

El Secretario, F rancisco Ruano.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O  ■
H ago s.aber: Que en cumplimiento de lo que dispone 

la legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejérci­
to, todos lo.s reclutas y soldados sujetos ai servicio militar 
que no estén en filas, cualquiera que sea la situación en 
que se encuentren, están obligados a pasar una revista 
anuáP hasta que se Íes entregue la licencia absqiuta.

Y  determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de noviembre y .diciembre, se pone en conocimiento 
de los referidos individuos con residenefa en esta Corté, a 
fin de que se presenten con su pase o cartilla militar' en 
las unidades de reserva establecidas en la calle del Rosa­
rio, 2, dependencias militares que realizan el indicado ser­
vicio los días laborables, de nueve a trece, y de .catorce 
a las diez y ocho, y dé nueve a trece los domingos o días 
festivos. .Aquellos individuos,que pertenezcan a las reser­
vas de los Cuerpos de esta guarnición, se presentarán en 
las oficinas de los mismos, donde se estampará en su pase 
o cartilla militar la nota de revísta lo.

Lo que sé hace público para conooimiento de los inte­
resados, ad virtiéndoles que si dejaren de cumplir tal requi­
sito o cambiasen de residencia sin autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en 
la penalidad establecida por los preceptos reglamentarios 
insertos a continuación

Madi id, 1 de noviembre de 1923,—El Alcalde Presi­
dente, A lberto de A lcocer y  R ibacoba. '

A y u n t a m i e
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ARTÍCULOS DE L A  L E Y

Art. 213. Durante los meses de noviembre y dicieni' 
bre, los individuos sujetos al servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea su situación, pasarán una 
revista anual ante las Autoridades militares, locales o 
consulares  ̂ en la ferina que determinará el' reglamento 
para la ejecución de esta ley.

Art. 316, Los individuos sujetos al servicio militar que 
dejen de pasar la revista anual, viajen o cambien de resi­
dencia sin dar el debido conocimiento, serán castigado.s 
con una multa de 25 a 250 pesetas en la primera falta, 
de 50 a 500 en la segunda y de 100 a 1.000 en los denuíis 
casos, sufriendo la prisión subsidiaria que corresponda, si 
resultaren insolventes. •

ARTÍCULO DEL REGLAMENTO

Art. 333. Los individuos sujetos al servicio militar que 
no estén presentes en filas, en cualquier situación que se 
hallen, no podrán separarse de su residencia sin la debida 
autorización; ios que cometan esta falta, incurrirán en la 
penalidad que determina el ai tícuio 316 de la ley,

Si los interesados alegan insolvencia o pretenden justi 
ficar la falta, se instruirá un expediente en lá forma dis­
puesta en el artículo anterior para los que no pasan la re­
vista- anual. ■

A N U N C IO  ■
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación por Real 

orden de 25 de agosto lUíimo, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 27 del mismo lües, se ha servido aprobar lo 
acordado por esta Exema. Corporación en 24 de febrero 
de 1922, respecto a la traslación de los restos cadavéricos 
inhumados en los cementerios clausurados de la Patriarcal 
y de San Martín, a los columbarios construidos por el 
Exemo. Ayuntamiento en los muros de cerramiento de la

Necrópolis del Este, en cuya Real orden sé dispone lo si­
guiente: ■ .

Primero. Que se anule la Real orden de este departa­
mento de 9 de agosto de 1920, por no haber.sé cumplimen­
tado por las partes interesadas en ello tos mandatos conte­
nidos en la misma.

Segundo. Que por el Ayuntamiento de Madrid se pro­
ceda a la traslación de los restos cadavéricos que existen 
inhumados en los Cementerios de la Patriarcal y. de San 
Martin, a los columbarios que fia construido en los muros 
de cerramiento de la Necrópolis del Este.

Tercero. Que todos los gastos que se causen con la 
traslación de lös restos, así como' los que se produzcan por 
la construcción de los columbarios, sean satí.sfechos por las 
Sacramentales, quedando hipotecados los terrenos que 
ocupan sus Cenienterios a nombre del Ayuntamiento como 
garantía del pago referido.

Cuarto. Que se conceda nii plazo de noventa días para 
que las personas interesadas puedan hacer las reclamacio­
nes que juzguen pertinentes para que seaji respetados sus 
derechos estatutarios, las cuales, debidamente documenta­
das, se remitirán a las respectivas Sacramentales para su 
conocimiento y cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 12 de septiembre de 1902,

Quinto. Que en el sitio que hoy ocupa el Cementerio de 
Sari Martín, se construya por el Ayuntamiento una capilla 
rodeada de los árboles que boy existen en aquél, cuyos

Sastos serán abonados por la referida Sacramental, siendo 
e cuenta del Ayuntamiento su conservación.

Y  a efectos dél cumplimiento de lo dispuesto en la re­
gla 4-^de la mencionada soberana disposición se concede 
un plazo de noventa días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid para la admisión de 
las oportunas reclamaciones, las cuales deberán presen­
tarse en ei Registro general de esta Exema. Corporación, 
de doce a dos de la tarde, todos los días hábiles hasta la 
terminación de dicho plazo, -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid, 5 de noviembre de 1923,—El Alcalde Presiden­

te, A lberto de A lcocer r  R ibacoba. -

COWIISIOHES

L iM a de asuatos pendientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual.

\SU NTO S P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

COMISIÓN Ü2-' rodela urbana

el embarcadero del Retiro................................
lastaacia Je los dueños de Imeverias, contra

de Imevos en Ias cámaras frigoríficas.......... .
Instancia de la Sociedad Anónima de Aiitomóvi

público.

la Cebada.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

lacionados con la carestía de la carne ,

las boy existentes.............................................
'roposicióii del Sr. Garda Cortés, pidiendo se t 
trato de arrastre del material de Incendios y
res del servido ............................ ' '

estancia de D. Santiago Caballero, solidtand 
diez y jmeve jamones intervenidos.................

FECHA
en

que pa&ó al deispaclio 
de lu Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Concisión.

6 mayo 1919* S r . G . Cenuida

1 7 jutLÍO. Sr, G. Ceriuida.

6abrin920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román.

ti abril. Sr. Baeza.

20 abril.
1

S r.C ord ero .

5 mayo.
.

Sres. Fraile y Plaza.

1
14 mayo. Sres, Enciso y Plaza.

25 mayo. Sr. Maura.

20 julio. Sr. Baeza.

f e c h a  

del mismo.

ti mayo 1919, 

17 junio.

8 abril 1920. 

9 abril.

29 mayo 

20 julio.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Proposiciótide la minoría socialista relativa a la municipaliza­

Proposición del Sr- Noguera, para clausura de las vaquerías

Instancia de loa Sres. Arana y Compatita, pidiendo renovación 
de licencia de) almacén de maderasestablecido en el numero bl
duplicado de la calle de Etiibaiadores...........................  y  ' V

InstaiiciasdeD. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depó­
sito de tocino, jamones, etc., en el número 3 de la calle de Me­

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el nume­
ro 31 déla calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato­
cha, respectivamente...................................... .......................

Proposiciones de varios sedores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compafila de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos......... .....................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil, 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes....................................................

Instancia de D, Domingo Hormaeche, pidiendo licencia p ^ a ^ -  
macén de maderas e instalación de un electromotor úe7 n r.
en el número 2 de la calle de Garcilaso........................... ■ ■ ■ •

Instancia de D. Apolonlo Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la bocie-
dad La Esperanza.. . • .............................. ,..................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir nn 
horno en la calle de Almansa,con vuelta al paseo déla Dirección 

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan................................................

FECHA 
en

que puso ni despacho 
de la Comisión.

TR A M ITE

acordado por ia Comisión.

FECHA 

dei mismo.

13 diciembre 1920. 

I febrero 1921.

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos.......... ....................................................... *

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan...

Instancia del Sr. Marqués de Morelia, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal.................. V i V ' - ‘ '

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con- 
'sienta la apertura de ningún establecimiento hasta túnese obten­

Expediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a la
línea del tranvía de la Bombilla................................................

Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licen c ia  para esta­
blecer una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada.. , .  

Instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instdar nn 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros................... ........................................ ............ *.•

Instancia de D. Gregorio Insúa, pidiendo licencia para construir 
un horno de pan en el numero 3 del paseo de las Acacias.. ..

COM ISION 4 , '— Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
de Hospital.................................................. * ........................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles ..................... • - ............ .

Proposición interesando conocer lostrabajosreahzados para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio. , . .  

Colocación de verjay puerta de entrada al Parque de Madrid
por el paseo del Angel Caído,....................................... .........

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra ........................................................................

Instalación de escaparates en ios números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María R ivero........... .............................................

Pavimentación de la Ronda de Toledo....................................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de ia In­

clusa ................................................................. .......................
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción del Norte.......................................................................

COM ISION 5.‘■— Beneficencia y Sanidad.

Concurso de la plaza de Inspector de Higiene y Sanidad pe­
cuaria ........................................................................................

Sres, Cordero y Enciso. 

Sres, Noguera y Maura,

15 diciembre 1920 

8 febrero 1921.

15 febrero. 

19 abril.

Sres. Cordero y Martín, 

Sr. Baeza.

22 febrero

27 abril.

3 mayo.

28 jimio.

8 noviembre.

22 noviembre.

31 enero 1922. 

25 abril.

18 julio.

26 julio.

22 agosto.

5 septiembre.

3 octubre. 

24 abrill923.

1 mayo.

Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez, H mayo

Sr. Cordero.

Sres. Fraile, Baezay Plaza 

Sres. Cordero y Martín.

Sres, Rodríguez y Nicoli, 

Sr. Martin.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

Sres.'Cordero, Marcos, 
y Ortiz.

Sres. Cordero, Noguera 
y Ortiz.

Sr. Cordero.

Sr, Garcia Cortés. 

Sr. Cordero.

Sr. Baeza.

2 julio.

8 noviembre. 

26 noviembre.

3 febrero 1922, 

1 mayo.

22 julio.

3! julio,

28 agosto. 

12 septiembre.

9 octubre. 

30 abril 1923.

8 mayo.

12 junio. Sres, Noguera y Ortiz, 19 junio.

23 julio. Sr. Ortiz. 30 julio.

3 febrero 1917. Sres, M, Arias, Lejúii 
y Corona. 8 febrero 1917.

1 mayo 1918, Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

31 julio 1920. Sr. López Baeza, 11 agosto 1920.

29 julio 1921. 

3 mayo 1922.

Sres. Nicoli y Fraile. 
Sres, Alberca, . 

Navarro y García Cortés.

3 agosto 1921. 

3 mayo 1922.

28 febrero 1923. 
28 marzo.

Sr. Díaz Agero, 
Sres, Cordero y Silva.

5 marzo 1923, 
3 abril.

4 abril. Sr. Cordero. 9 abril.

4 abril. Sr. Díaz Agero. 9 abril.

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

1
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ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

supuesto para el año 19¿3-24.
... . ... — i VJJ VI \> V.I
ditos recoiiDcitios y no satisfechos por falta de consignación,, 

■Xpediente a la Base 29 de las complementarias del vigente p: 
supuesto, relativo a que se saque a subasta el suministro

corto
' . . . -----------------— ^WsJW.LUO} JJUlU
adquisición de ganado con destino al servicio de Limpiezas.. .

Clones,

de Tocología y protección de la mujer embarazada, 
ixpediente a oficio dei Presidente de la Casa de Socoi 
trito de Buenavista, interesando no se conceda su 
los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia.

ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas............
Expediente a instancia de D, Emilio Hernández, solicitando se le 

abonen 814 pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos y 
vendajes a las Casas de Socorro de los distritos de la Latina v 
Palacio....... .............................................................

Expediente a instancia de! Sr, Fenestein, solicitando la inclusión
del Albiüator en el petitorio tarifa ...........................................

Expediente a instancia de D. Isidro González, solicitando se le 
abonen 1,710 pesetas, por suministro de telas para vendajes a 
las Casas de Socorro dei distrito de la Inclusa.................

Expediente relativo a la Base 28 del vigente presupuesto, para 
que se forme un escalafón de todo el personal de Puericultura. 

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo
la creación de nn Instituto de Mecanoterapia...........................

Expediente formulado con motivo de la publicación del escalafón
del personal de Limpiezas.................  ....................................

Expediente proponiendo la creación de una sucursal de Casas de
Socorro de los distritos del Hospital y Congreso-...................

Expedientes virtud de proposición de! ConcejalD. Angel Ossorio 
y Gallardo, para que se aumenten a cinco los edificios para al­
bergue de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma ..................................................................................

Expediente a oficio de la Secretaría, participando acuerdo sobre 
la formación de un escalafón de todos los chauffears munici­
pales

Expediente relativo a que las plazas de Inspectores de Higiene y 
Salubridad, sean provistas por concurso-oposición entre Mé­
dicos numerarios de la Beneficencia munidp^.........................

Expediente a instancia de varios carreros del servicio de Limpie­
zas, solicitando mejoras............................................................

Expediente instruido a moción de varios señores Concejales, para
que se amplíe la Institución municipal de Puericultura............

Expediente a instancia de D. Joaquín Gómez Aguado, solicitando 
suministrar la leche albuminosa a la Institución de Puericultura. 

Expediente a instancia de varios Médicos, solicitando se les re­
conozca a efectos pasivos los ocho años dg^carrera.............,,

Expediente a oficio del Sr. Teniente de Alcalde del distrito de 
Palacio, denunciando hechos que se cometen en la introducción
de la leche por las Inspecciones sanitarias....... .......................

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
que ocho camilleros de enfermos contagiosos sean colocados 
en las mismas condiciones de sueldo y trabajo de los de las Ca­
sas de Socorro..........  ........................................ ................

Expediente de subasta para contratar la conducción de cajas 
portabiberones de la central de Puericultura a las sucursales y
viceversa.................................. ...............................................

Expediente relativo a la renovación de ¡a Junta de Beneficencia 
de la Casa de Socorro del distrito de la Universidad...........

Expediente instruido a oficio déla Contaduría de Villa, remitien­
do cuentas de medicamentos suministrados a las Casas de So­
corro durante el mes de marzo último, importantes 19,082*61
pesetas......................................................................................

Expediente a moción del Sr. García Cortés, sobre dotación debi­
da de agua al segundo departamento de loa Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela-albergue........................... .

Expediente instruido a instancia de D. Emilio Hernández, intere­
sando abono de cantidades por suministro de aparatos ortopé­
dicos.....................; ...................................................................

1415

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Cotnlsión.

TRÁMITE

acordado por ta ComisLón,
FECHA 

del mismo.

18 octubre í923. Devuelto por ia ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia.

15 octubre. Devuelto por la ponencia. à

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. . » »

15 octubre. Devuelto por (a ponencia. »

15 octubre. »

18 octubre. Informe del Sr, Concejal 
Inspector, »

18 octubre. Devuelto por la ponencia.

18 octubre. Informe del Sr, Concejal 
Inspector. >

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia.

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia. >

15 octubre. Devuelto por ia ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia.

15 octubre. Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por la ponencia. ]»

15 octubre, Devuelto por la ponencia. »

15 octubre. Devuelto por el Concejal 
a estudio. >

15 octubre. Devuelto por la ponencia.

15 octubre. Dése cuenta en Comi­
sión 5.*

20 octubre. Vulve a Comisión 5." »

20 octubre. Devuelto por la ponencia.

18 octubre. Vuelve a Comisión 5.*
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FECHA
en

que pasó al despacha 
de la Comisión.

TRÁMITE
HGordHilo por la Comisión.

■■■■ 1 -

FECHA 

del mismo,

20 octubre 1923. Devuelto por la ponencia. %

19 octubre. Pase a Comisión 5,“ »

18 octubre. ■Vuelve a Comisión 5." »

18 octubre. Sobre la mesa.

23 octubre 1923. Nueva entrada. »

26 octubre. Nueva entrada. »

26 octubre Nueva entrada. »

29 octubre. Nueva entrada.

29 octubre. Nueva entrada. »

4 octubre,- Nueva entrada. »

20 octubre. Nueva entrada. »

26 octubre. Nueva entrada.  ̂ »

9 octubre. . Nueva entrada.

26 octubre. Nueva entrada.

29 octubre. Nueva entrada.

ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a Memoria presentada por D, José García 
Izquierdo, Inspector de Salubridad e Higiene del distrito del
Hospital. . ,  •............................................................................ .

Expediente a moción de seilores Concejales, relativo al deplora­
ble estado en que se hallan las Casas de Socorro.............

Expediente instruido a instancia de la viuda de D. Marcelino Sán­
chez, solicitando el abono de 312 pesetas, por aparatos ortopé­
dicos suministrados a la Casa de Socorro sucursal del distrito
del Congreso...................... .............................................

Expediente sobre construcción de nichos abusivos en el Cemen­
terio de San Justo..............................................................

COMISIÓN Ensanche.

Comunicación de Secretaría, trasladando una circular de! c

narios de los Municipios 
Licencia para construir una casa en el número 29 de la calle de 

Ponzano
Licencia para construir un edificio con destino a vivienda y talle­

res en un solar situado en la calle de Maudes, esquina a la de
Alenza......................................................................................

Licencia para construir un hotel en nn solar situado en ia calle de 
Lista con vuelta a la plaza-de Salamanca 

Licencia para construir otro hotel en un solar situado en la plaza
de Salamanca.................................................. ............. .

Expediente de apropiación de una parcela sobrante del suptimido 
camino Alto de'Vicálvaro, a un solar con fachada a las calles
de 0 ‘Donnell y Lope de Rueda........... *................. ..............

Expediente de apropiación de una parcela sobrante de la suprimi­
da vereda del Zarzal, a un solar con fachada a las calles de
Alonso Cano y Bretón de los Herreros............. . _____ _____

Expediente de apropiación de otra parcela ¡nedíficable propiedad 
del Ensanche, a un sotar con fachada a las calles dei General
Lacy y del S u r.............. ........................................................

Expediente relacionado con la expropiación dedeterminadas cons­
trucciones que se hallan fuera' de la alineación oficial en la calle 
de Santa Engracia, esquina a la glorieta de Chamberí... 

Dictamen del Sr. Letrado consistorial, en el expediente relaciona­
do con el estado de urbanización en que se encuentran las calles
particulares de Longoria y Marafión ..........

Oficio dando cuenta de una vacaate de portero del Ensanche, 
producida por defunción

G O B IE R N O  C I V I L

B A N D O
H ago saber: Que la Junta Provincial de Abastos que 

presido, de acuerdo con i a Alcaldía de esta Vüla y Corte, 
ha adoptado las siguientes disposiciones en relación con la 
venta de! llamado pan candeal:

1.̂  En todas las panaderías, y durante todas las horas 
de despacho, habrá pan candeal para la venta al público 
en las condiciones del presente Bando. .

2 El precio de t un candeal, elaborado en piezas de 
k ilo  y  de m edio k ilo , será el de cinc nenia ' y  ocho cén­
tim os  para las primeras, y  el de ve in tinueve céntim os, 
para las segundas.

El precio del pan de flama será de dies céntim os  por 
pieza, debiendo pesar nn kilo cada ocho de éstas.

Los precios anteriores serán revisados mensualmente 
por la Junta Provincial de Abastos, a fin de armonizarlos 
con los de los trigos,

3. “ El pan será pesado en el acto de la venta, a pre­
sencia del comprador, el que será indemnizado por el ex­
pendedor, de las faltas de peso comprendidas entre cinco 
y  veinticinco gramos, mediante la entrega de bonos o 
tickets de diez, quince, veinte o veinticinco gramos, can­
jeables, en su día por piezas de pan completas.

Los bonos o tickets llevarán el sello del despacho per­
fectamente legible.

4. “ En bien de la higiene y de la salubridad pública, el 
pan se pondrá a la venta en perfectas condiciones de coc­

ción y  de limpieza, y cubierto con nna gasa blanca, y se 
servirá por medió de tenacillas de metal y  envuelto en 
papel m anila , quedando terminantemeníe prohibidoa ven­
dedor y  compradores el manipular con él en cualquiera 
otra forma.

5.'* Los expendedores tendrán siempre monedas frac­
cionarias de cobre de dos céntimos, con objeto de poder 
devolver al público en- todo caso la cantidad exacta que 
proceda,

ó,'* Los repartidores a domicilio llevarán una chapa, 
en Ja cesta, con la indicación del despacho de que depen­
dan, conducirán el pan envuelto en papel m an ila  e irán 
provistos de una balanza de platillos, con pesas suficientes 
para que los compradores puedan verificar el peso. '

Las faltas de éste se regirán por las mismas reglas que 
las que se adviertan en la venta en los despachos.

7.” Las faltas de peso mayores de veinticinco gramos, 
y, en genera!, cualesquiera otras infracciones del presente 
Bando, serán castigadas en la forma y con las penalidades 
establecidas en mi otro Bando de 19 de octubre próximo 
pasado, referente a los artículos de comer, beber y arder.

Madrid, 4 de noviembre de 1923. —El Gobernador ci­
vil, E l  D uque de T etuAn .

S E C R ^ A R Í A
S U B A S T A S

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 20 de abril 
último, y una vez obtenida !a autorización correspondiente de la
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Superioridad, anunciar subasta publica para contratar la enajena­
ción del soiar propiedad de la Villa, sito en la calle de Toledo, S9, 
con vuelta a la de las Velas, 4.

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a ias siguientes con­
diciones:

FACULTATIVAS
1/ El solar que se trata de enajenar en esta subasta es el que 

se representa en el plano unido al expediente, y se halla situado 
en la calle de Toledo, por la que se distingue con el miniero 89, 
con vuelta a la de las Velas, 4, distrito judíciat y nutnicipal de la 
Inclusa, barrio del Humilladero, manzana 93 y tercer Registro de 
la Propiedad o sea del Mediodía, páralos efectos de ta Ley Hipo­
tecaria.

2, “ La extensión o cabida de) solar es de 314’23 metros cua­
drados, equivalentes a 4.047 pies cuadrados con 28 décimas par­
tes de otro, siendo la longitud desús lineas de fachadas y media­
nerías las que se señalan en el mencionado plano. Las lineas de 
fachada son las que resultan según las alineaciones oficiales apro­
badas para dichas vías.

3, '* El tipo que lia de servir de base para la subasta, será a 
respecto de 167'59 pesetas cada metro cuadrado, o sea 52.63ií‘52 
pesetas el conjunto del solar.

4, " Tanto las expresadas lineas de perímetro como la alinea­
ción de fachadas, y por tanto, la superficie consignada será obje­
to de rectificación que verificarán el facuitatívo que nombre el 
adquirente y el Arquitecto municipal, libre el solar de obstáculos, 
extendiendo la correspondiente certificación por duplicado antes 
de formalizar !a escritura de compraventa
. 5.^ Si de la rectificación hecha según la condición anterior re­

sulta alguna diferencia en la superficie con la consignada en la 
condición 2.“, el Ayuntamiento abonará al adquirente o éste 
a aquél, e! valor correspondiente, según que aquélla sea por de­
fecto o por exceso, cuyo valor unitario será el que haya alcanza­
do en el remate y sin que el adquirente pueda entablar reclama­
ción alguna al Excmo. Ayuntamiento bajo ningún concepto por 
aquella diferencia.

Madrid, 27 de junio de 1923.—El Arquitecto de la quinta sec­
ción, Gómala Dorningues.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 dei Real decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día20denoviembredel923,a!asdoce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Si". Alcalde o del Teniente o Concejal eu quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto otro Sr, Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital,

2. * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hallarán de manifiesto en ¡a Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negdciado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien basta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 167‘50 pesetas 
cada metro cuadrado, calculándose el importe, que estará sujeto 
a la correspondiente rectificación de medidas, en 52.6.33*52 pe­
setas,

4. " Los Imitadores que coticttrrati a esta subasta habrán de 
consignar en la Coja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de 2.6.3)'70 pesetas, consistentes en 
el 5 por too de! importe total calculado de la misma, pndieado veri­
ficarlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el articulo 13 de la 
misma Instrucción,

5.  ̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial) en los'días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente annncio en la Gaceta de.Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que

se expresa en el artículo 18 del Rea! decreto de 22 de mayo 
de 1923.

6, “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura,asi como para hacer efectivo 
el importe de la adjudicación dentro de los diez días siguientes 
al en que ésta se le notifique, sin perjuicio de la rectificación de 
medidas a que hacen referencia las condiciones 4.“ y 5.** de las 
facultativas.

7. “ Si el rematante nó concurriera al otorgamiento de la escri­
tura, ai pago de! impuesto de la adjudicación o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindida el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 de la repetida Instrucción.

3.“ Ei hecho de presentar una proposición para U subasta, 
constituye al lícifadoj; en la i bligación de .cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

9. " El rematante no podrá pedir aumento o disminución dei 
precio en que hubiese quedado el rejiiate, sea cualquiera la causa 
que niegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El rematante, para todos los incitfentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El rematante queda obligado a sastisfacer ¡os gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta,.asi como e! 
importe de la insercién de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el Boletín 
DEL Avont.vjiiento de M.-vdrid y caalquiera otra publicidad que 
se empleare presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
o acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho - 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el con­
tratista a satisfacer a la Hacienda publica ei importe de los dere­
chos reales,yei de cualquiera otra contribución o impuesto,a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.,

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada ai modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de ios señores Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en pape! del timbre del Estado de la dase 8.^ y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada-500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municjpal vigente; y sí a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en ei acto al licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose sn resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional que al efecto hubiere consignado.
■ Madrid, '¿I de junio de 1923.—El Secretario, Francisco 
Rua.no. - '

Diligencia.—VoT la presente,se liace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se baya formulado reclama­
ción alguna. '

Madrid, IS de octubre de 1923.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.— B.°: El Secretario, Fr ancisco  R u ano ,
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Modelo de proposición.
(que deberá eirtenderse en papel timbrado del Estado de la dase 8.", y at 

presentarse ¡levar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de enajaaación del solar de Ui calle de Toledo, SS.)

D......., qiie v iv e ..... , enterado de las condiciones de la subas­
ta en publica licitación para enajenar el solar propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Toledo, 89, con vuelta a la de las Velas, 4, anun­
ciada en la Gaceta de Madrid-^ en el Boletín oficial de la provin­
cia, en los días.....y ......  de .. conforme en un iodo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo la adquisición del 
mismo con estricta sujeción a ellas. (Aqui la proposición en esta 
forma: por el predo tipo o con el aumento d e .... tanto por den­
tó—en letra—en e! precio Upo.)

Madrid, ... . de.....de 192......
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de 1923. —El Secretario, Francisco  

Ru a n o .

Esta Excma. Corporación, en sesión de 20 de abril último, y 
una vez obtenida la correspondiente autorización de la Superio­
ridad, ha acordado anunciar subasta pública para enajenar e! solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle de San Miliàri, 3, con suje­
ción a los pliegos de condiciones siguientes:

FACULTATIVAS
1. “ El solar que se trata de enajenar en esta subasta es el que 

se representa en el plano que figura unido al expediente, y se 
halla situado en la calle de San Millán, por la que se distingue con 
el número 3, distrito judicial y municipal de ¡a Inclusa, barrio de 
las Amazonas, 15, tercer Registro de la Propiedad o del Medio­
día, para los efectos de la Ley Hipotecaria.

2. " La extensión o cabida del solar es de trescientos setenta 
metros cuadrados con ochenta y cuatro decímetros cuadrados, 
(370'84) equivalentes a cuatro mil setecientos setenta y seis pies 
cuadrados con cuarenta y una décimas {4.776'41) partes de otro 
pie cuadrado, siendo la longitud de sus líneas de fachada y media­
nerías las que se señalan en el mencionado plano. Las lineas de 
fachada son las que resultan de las alineaciones oficiales aproba­
das para dichas vías.

3. - El tipo que ha de servir de base para la subasta será a] 
respecto de 298'24 pesetas cada metro cuadrado, o sea 109,857‘64 
pesetas el corjunio del solar.

4. " Tanto las expresadas líneas de perímetro como la alinea­
ción de fachadas, y por tanto, la superficie consignada serán ob­
jeto de rectificación que verificarán el facultativo que nombre el 
adquirente y el Arquitecto municipal, líbre el solar de obstáculos, 
extendiendo la correspondiente certificación por duplicado antes 
de formalizar la escritura de compraventa.

5. " Si de la rectificación hecha, según la condición anterior, 
resulta alguna diferencia en la superficie con la consignada en la 
condición 2.% el Ayuntamiento abonará al adquirente o éste a 
aquél, ei valor correspondiente, según que aquélla sea por de­
fecto o por exceso, cuyo valor sanitario será el que haya alcan­
zado en el remate y sin que el adquirente pueda entablar reda­
mación alguna al Excmo. Ayuntamiento bajo ningún concepto 
por aquella diferencia.

Madrid, 2 de junto de 1922.—El Arquitecto de la quinta sec­
ción, Gonsa/o Domínguez.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el arti'culo 18 del Rea! decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 16 de noviembre de 1923, a las doce en la pri­
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia 
del Excmo, Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal de­
signado por el Ayuntamiento y uno de los señores Notarios de! 
ilustre Colegio de esta capital.

2. '  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Stecretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “̂ El precio tipo para esta subasta será el de doscientas no­
venta y seis pesetas con veinticinco céntimos (296‘25) cada metro 
cuadrado, calculándose el importe, que estará sujeto a ia corres­
pondiente rectificación de medidas, en 109,857*64 pesetas,

4. “ Los licitadofes que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, o en la Tesorería 
municipal la fianza provisional de 5.492*90 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total calculado de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 12 de la Instrucción antes citada, com­
putándose éstos en ¡a forma que se establece en el articulo 13 de 
ia misma instrucción.

5. ** Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días liábiles, desde e] siguiente al en que 
aparezca itiserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el artículo 18 de! Real decreto 
de 22 de mayo de 1923,

6. * El licitador a cuyo favor quede c! remate, se obliga a con­
currir a tas Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer efec­
tivo el importe de la adjudicación dentro de los diez días siguien­
tes al en que ésta se le notinqiie, sin perjuicio de la rectificación 
de medidas a que hacen Veferencia ¡as condiciones 4.‘  y 5.“ de las 
facultativas.

7. ® Si el rematante no concurriera a! otorgamiento de la es­
critura, a! pago del importe de la adjudicación, o no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del arti'culo 24 de ia repetida instrucción,

8. *“ Eí hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra ei acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo, Ayuntamiénto sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. “ El rematante no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar e riesgo y ventura.

10. El rematante, para todos ios incidentes a que pudiera dar
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte, •

11. Ei rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid o cualquiera otra publicidad que 
se empleare, presentando al efecto antes de formalizar la escri­
tura o acta del remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista a satisfacer a la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, y el de cu Iquiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales,

12. Todo licitador que concurriese a U subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, a.lemás de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder, o documento que justifique de modo
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legal, la personalidad del lidiador para gestionar a nombre y en 
represen! ad ó ti de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de loa señores Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.“, y ios 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas,, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al licitador por e! Sr. Presidente, 
reteniéndose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 2 de junio de 1922.-—E! Secretario, F r a n c s c o  

R u a n o .
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923 ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, IS de octubre de ¡923.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Días Villar, B.“: El Secretario, F rancisco

R u a n o ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de enajenación del solar de ia calle de San Mlildn, 3-)

D......que vive...... enterado'de las condiciones de la subasta
en pública licitación para enajenar el solar, propiedad de la Villa, 
sito en la calle de SanMillán, 3, anunciada en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín oficial de la provincia, eti los días.....y ......de.......
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo la adquisición con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo’ 
sición en esta forma: por el precio tipo o con el aumento de 
tanto por ciento—en letra—en el precio tipo).

Madrid, ... de... de 192...
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, Iñ de octubre de ¡9 2 3 .-El Secretario, F rancisco  

Ru a n o . _ _ _ _ _ _

Celebrada y declarada desierta por rescisión la primera su­
basta anunciada para contratar el suministro de alpargatas con 
destino a los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Palnma y Escuela-albergue de niños abandonados, de Alcalá de 
Henares, eti el año 1923-24, el Excnio. Ayuntamiento en sesión 
de 25 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva li­
citación bajo las mismas condiciones a que hace referencia el 
Boletín oficial de la provincia del día 8 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los dias no 
feriados que medien Ijasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 28 
de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1923.— El Secretario, F ra n c isc o  

Ru a n o .

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de Ir silbastR OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUSASTAS
Novbre. 13 Adquisición de géneros con destino a 

la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogi-

Día
de la subasta

Novbre, 14

16

20
H'’

22

24

27

28

12

22

OBJETO DE LA SUBASTA

dos en el primero y segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de ia Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, para el 
año 1923-24.—Importe total.., . . .  

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las casas números 2 y 4 
de la calle de Mesonero Romanos, 
con vuelta la primera a la calle del
Carmen, 26.- Precio tipo..............

Enajenación del solar propiedad de_ la 
Villa, sito en ¡a calle de San Millán,
número, 3.—Precio tipo.................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, nú­
mero 89. con vuelta a la de las Velas,
Precio tipo ........... - .............  ..

Enajenación dei solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 13 y 15.—Precio tipo.............

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la plaza de la Cebada, 
número 11 ,con vuelta a la de la Cava
Alta, 27.—Importe calculado........ .

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro. 
Precio tipo; 32 pesetas metro cua­
drado,—Importe calculado..............

Suministro de 8.00C pares de alparga­
tas a los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue de niños abando­
nados,-Precio tipo: 2 pesetas par.— 
Importe.......................................
Subasta simuUánea pendiente de 

señalamiento en ia Dípeeelón gene­
ral de Admlnlstraeión;
Servicio de fraasporte y acarreo de 

arena de río y de miga necesaria 
para ¡as obras del ramo de Vías 
públicas que se ejecuten en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 1928. —Importe 
anual calculado...........................

Para reelamaclonespor diez dias, 
que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:
Adquisición de 457 cinturones de color 

avellana, con destino a los individuos 
de la Guardia municipal.- Precio 
tipo: 14 pesetas cinturón.—importe. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 26 de la 
calle de Postas, con vuelta a la de 
San Cristóbal, 4,—Precio tipo... 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa numero 26 dupli 
cado de la calle de Preciados, con 
vuelta a la de R om pelanzas y 

. Carmen.—Precio tipo.................

concursos

Concurso para adquirir material auto­
móvil con destino al servicio de in­
cendios de esta capital—Plazo de! 
concurso: cuarenta días hábiles a 
contar desde el siguiente ai en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y que termi­
nan en la fecha que al margen se 
expresa. Las proposiciones en el Ne­
gociado de Subastas durante el'pla- 
zo del concurso.—importe..............

CONCURSOS
Concurso de elección de un modejo de 

guardabarros, adaptable a carrua­
jes de motor mecánico.—Plazo para 
presentación de proposiciones: dos 
meses que terminan en la fecha ex­
presada al margen.

PESETAS

123.454'50

8.648*50

109.857*64

52.633*52

77.037*20

34,626*25

57.660*16

ÎG.OOO

250.000

6.398

4.581*22

3.523*96

617,500
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^ C E M E í ^ E R I O S  -

Autorieaclories de enterramiento en las cuatro Sacrameniales 
- desde el 8 al 14 'de octubre de ¡923.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem .., 
De 50 ídem . . .  
De 110 Idem . . .  
De !R5 ídem . . .

T o t a l e s . 17

B I B L I O T E CA M U N I C i P A L  ■

Estado del número de lectores que han concurrtdo a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de octubre.

M A T E R I A S

Artes e industrias.............
Ciencias exactas,.;..............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos.........

TOTAL. ..

Número
de

lectores.

S44

h e i v i e r o t e c a  m u n i c i p a l

Seroicios prestados durante la semana del 22 al 27 de octubre
de 4923. ,

Diarios de Madrid...................................... ................... 533
Idem de provincias............... .........................................  192
Idem extranjeros, .. ; .................................................... 99
Revistas españolas...................................................... 1.700
Idem extranjeras...................... ........................... 95
Varios....................................... '.................... ................ 55

Total........ ................     2 .6^
Lectores: 51],

S O R T E O
Habiendo resultado varias vacantes en la Junta municipal de 

Asociados, producidas en l.as secciones y p̂ or las causas que a 
continuación se expresan, este Excino. Ayuntamiento, en sesión 
de boy, lia procedido a celebrar e! correspondiente sorteo para 
proveerlas en la forma que determina la vigente Ley Municipal, 
habiendo ofrecido el siguiente resultado: ,

VACAXTPtS
Sección 9.“—Por fallecimiento de D, Nicolás Allendesalnzar.

— 1 3 -Por ser Notario de El Escorial, D. Emilio Marín.
— 25—Por residir en Somió (Oviedo), D. Anselmo Ca-

sarrubias,
— 25~Por fallecimieuto de D, Manuel Burillo,
— 31—Por residir en Valencia, D, Francisco Noguera.

, — 31—Por incompatibiüdad de D. Ricardo de la Huerta.
ELEGIDOS

D. Manuel Alonso Méndez.
D. Manuel Atienza Fernández,
D. Antonio Díaz Cañabaíe. ■
D. Carlos Ramos González.
D. Gonzalo Rivera Arteaga. ■
D. José Barcáizfegtii, .
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1923;—El Secretario, Francisco 

R u a n o .
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2.Ê-o 2p »ft E.
T ?

IMPÜ1ÎTE

Pesetas«

5 » ¡6 528
» » 5 220

1 3 ISO
2 7 770
» 7> » »

7 1 31 1.668

C O N C U R S O
El Excmo, Ayuntamiento en sesión de 25 de octubre próximo 

pasado, a propuesta de la Junta especial de Abasto de Carnes, 
lia acordado la provisión por concurso de una plaza de Jefe de 
labores del Nuevo Matadero, con sujeción a las siguientes bases:

1. “ Para tomar parte en este concurso será requisito indispen­
sable que los aspirantes sean españoles, mayores de veinticinco 
años y menores de cuarenta, que no hayan prestado sus servicios 
a los ganaderos, abastecedores y tablajeros, y que no tengan 
ni hayan tenido relaciones directas en los negocios de estos 
industriales,

2. “ A las solicitudes deberán acompañar [los interesados una 
Memoria en la que tratarán las siguientes cuestiones:

a) Régimen de abasto de carnes que debe implantarse en el 
Nuevo Matadero.

b) Ventajas que ofrece al Ayuntamiento y a! vecindario el 
régimen que se proponga.

c) Organización de los servicios del Matadero a base del
régimen propuesto, .

d) Plantillas de personal precisas para el normal funciona­
miento de todos los servicios.

. e) Reglamentación de los servicios dS las funciones que 
competan al personal encargado de los mismos. .

f )  Presupuesto de gastos de! Nuevo Matadero con arreglo a 
las necesidades de su total funcionamiento.

g ) Presupuesto de ingresos precisos para cubrir las atencio­
nes antes indicadas.

3. ‘  El plazo para !a presentación de instancias será de veinte 
días contados a partir del en que aparezca inserto el anuncio en 
é\ Boletín oficial de la provincia. Además de este anuncio se 
insertará la convocatoria en los periódicos de mayor circulación 
de esta Corte.

4. “ E! Jurado calificador estará integrado por dos Vocales 
Concejales y dos competentes de la Junta especial de Abasto de 
Carnes, el Arquitecto de las obras del Nuevo Matadero, el 
Ingeniero Director de este establecimiento y el Alcalde o el 
Concejal en quien delegue, que actuará como Presidente,

Los concursantes dentro de los odio días siguientes al de 
haber expirado el concurso, realizarán un ejercicio práctico en e! 
Nuevo Matadero a presencia del Jurado y del Ayuntamiento.

6.“ El Jurado calificador deberá fallare! concurso en un plazo 
que no excederá de ocho dias contados a partir del en que 
termine el ejercicio práctico. Este ejercicio versará acerca de los 
procedimienfos de matanza, desuello, elaboración de despojos, 
etcétera, que se realicen en el Nuevo Matadero.

■ 7.* Esta plaza estará dotada con'el haber de 8,000 pesetas 
anuales que se consignarán en presupuesto y que durante el 
-actual ejercicio económico se satisfarán con cargo al crédito 
consignado en el presupuesto extraordinario a base del emprés­
tito para las atenciones que surjan a la implantación, de los 
servicios del Nuevo .Matadero; y

8.  ̂ A  las solicitudes debidamente reintegradas se acompañarán 
ios dücunientos que se aporten para acreditar la conducta, edad 
y demás circunstancias que quedan determinadas, en pliegos ce­
rrados que se entregarán en el Registro general de la Secretaría, 
todos los días laborables, de once a una de la mañana, durante el ■ 
plazo clel concurso.

Lo que se anuncia al pú dico para su debido conocimiento,
Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, F rancisco  

R u a n o . . ' ,

■ COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNIC IPAL  ,
Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 15 de octubre 

. de 1993.
Que la pensión vitalicia de 300 peseta's anuales que disfrutó 

do:la Francisca Sánchez, como viuda dei Auxiliar de las Escuelas 
públicas D. Francisco Rodriguez, se transmita a la hija de ambos 
doña Elena. .

Que la pensión vitalicia de3l9‘37 pesetas que disfrutaba doña



BO LETIN  D EL AY U N TA M IE N TO  DE M ADRID 1421

Carmelo Fernández, como huérfana de D. José María, guardia 
municipal, se acumule, por haber contraído matrinionío aquélla, a 
la que percibe la viuda doña Leandra Muñoz.
' Que la pensión vitalicia de 418‘10 pesetas anuales que disfru­
taba doña Beatriz Ruiz de Olarieta, como viuda dei gqardia 
municipal D. Juan José Ramírez de Arellano, se transmita a la 
huérfana de ambos doña Prudencia Ramírez dé Arellano.

Que la pensión vitalicia de 550 pesetas anuales qué disfrutaba 
doña Patricia Moraleda, como viuda del Maestro nacionai don 
Pedro de la Fuente, se íransmila, por partes iguales, a las hijas 
de ambos doña Dolores, doña Concepción y doña Eulogiq.

Desestimar la instancia presentada por doña Felisa Garrido, 
como huérfana del Maestro del Colegio de Nuestra Señora de la

Paloma, D. José, solicitando se le transmita la pensión que 
disfrutó su madre doña Florencia Casado, por haber contraído 
matrimonio en fecha posterior a la de 18.de mayo de liJDó, en 
que fué aprobado el actual reglamento ^ carece por tanto, de 
derecho a pensión.

Suspender temporalmente y en vista de las circunstancias, las 
operaciones de la Caja de anticipos para el personal de la Guar­
dia de Policía urbana.

Dirigir comunicación al Sr, Subinspector del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia muuieipai, encareciéndole que en los casos 
de dimisión o excedencia del persona) íacnl.tativo ie haga presente 
la conveniencia -de que, caso de tener cuenta con la Caja de 
anticipos, cancele su débito previamente a la concesión de aquélla.

E S T A ^ S T I C A  ,

■ M ORTALIDAD V NA'I'ALIDAD

Defunetonas por causas, por edades y ¡por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de septiembre de 1923. 

Población de Madrid, según el empadronamiento cerificado en diciembre de 1922: 697.48ü habitantes.

CAUSAS DE [.AS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

De 0 
a 1 año.

De ! 
a 4 años.

De 5
a IS años.

DeÜÓ 
a 39 anos.

De 40 
a 59 años.

DeUQ
en adelante.

Edad deseo* 
nocida,

R E S U M E N

V, H. V. H. V. H. V. ■ H. V. H. V, '  H. V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominaIJ. . . . ■ It » 1 % 4 5: 2 7 2 A — A 1 »■ A 9 13 22
Tifus exantemático................................ » )/> , >Í » y A A A A A » A A A »
Fiebres intermitentes y caquexia pa- - '

lúdica............................ -........................ » » » ; 1 » ■ 1 A ; A À ■ A , » A 2 2
Viruela.., .̂............................................... » » » . A A » A A A » A ■ i! A A

Sarampión ............................................... » » 2 1 » y> A A - A ' ÍJ A A ■ A A 2 1 3
Escarlatina..................................... » » A » A À . A » ' A A A JJ A A

Coqueluche....................... ............ » 1 1 » » » » A A » A , A ■ A ■ ■ A 1 1 . 2
Difteria y Crup............................. 5 2 » A » A A A A A . A 5 2 7
Gripe.......... . .................... ........... » » 1 » » 1 2 2 ■ 2 1 1 A » » 6 4 10
Cólera asiático............................... » » ;'7 A A A , ^ A A » A A A A

■ » V » » » A A A A A A A

Otras enfermedades epidémicas---- y> » » • ^ y A ► / A 1 A 1 A » ■ » 2 A ■ 2
Tuberculosis pulmonar.................... » » 6 2 33 29 29 10 7 5- 1 A 76 46 122
Tuberculosis de las meninges........ n 1 2 2 3 2 A A A A A » A 5 5 10 , '■
Otras tuberculosis....................... » » 2 1 2 4 2 1 1 2 A 1 » A 7 9 16
Sífilis....................................... . 1 5 7> » » » A » I » A » A 2 5 ■ 7 ■ • 'i
Cáncer y otros tumores malignos ... » » » » í 1 3 12 14 7 15 A A 20 33 53 ^
Meningitis simple......................... .. 13 9 18 7 2 . 5 2 3 A A A . A ■/> 36 24 60 ' :
Congestión, hemorragia y reblaude-

cimiento cerebral......................... 2 1 » 1 1 2 8 6 14 26 ■ A » 25 3S 61
Enfermedades orgánicas del corazón. » » » í 2 ■ 1 3 3 15 12 10 20 A 30 36 66
Bronquitis aguda................. ........... 4 7 1 7 1 » 1 2 1 1 1 Á A 9 17 26 ■ .■
Bronquitis crónica.......................... 1 » » » T' » » A 1 1 » 10 2 A A 11 3 14 ^
Pneumonía y bronco-pneumoufa...... 3 2 7 2 2 1 5 5 9 5 4 14 A A 30 29 59 :
Otras enfermedades de) aparato res-

piratorio.................. ' .................. » » » A » 2 4 1 A I _  A A 4 4 S ■
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................ .......... » 2 » » 1 1 4 1 1 1 A A 6 3 9 , :

Diarrea, en menores de dos años. . . 40 27 17 15 y> » » s> A A A X » A 57 42 99 ' ' - .  :

Diarrea y enteritis, de dos años en
adelante................................................................... 'Ò » 7 3 » 1 t ■ A 2 A 3 3 >1 Á 13 7 20 ,

Hernias, obstrucciones intestinales.. » » 1 A y> 2 2 3 4 A A 5 7 12
Cirrosis dei liígado . ................................... y> ÍJ » » a y> 2 ■ 4 2 .1 A A 7 5 12 : ■

Nefritis y mal de Bright............................... » J) 1 1 1 3 6 8 7 A A 13 , 15 ■28
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos............... » » » y » » À A 2 1 líi A 2 1
^  ■■ ' íTumores no cancerosos y otras enfer-

jnedades de los órganos genitales
de la mujer............................................................ » » » » A A 2 A A A A A 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal...... ' ........ » » » A ' A » 8 ■ A A A 1 A A A 9 9

Otros accidentes puerperales................. » » » y » y A
i(?

A A A Á A A A A A  .

Debilidad congènita y vicios de con-
formación................................................ ...... 21 15 » » A A A A A A A ■ A A ■ A . 21 15 36 '

Debilidad senil................................ ñ » » » y> i Á A 7 14 A A ' 7 J4 21
Suicidios....................................... ; » » A 1 » »• A * A -í A 1 ■ Á ' !
Muertes violentas.......................... » 1 » 3 » 3 1 7 A 4 A '  A A IS 1 19
Otras enfermedades............ ........... 7 3 9 4 6 2 6 12 19 19 20 23 A 67 63 130
Enfermedades desconocidas o mal

definidas....... ............................ » » » » » A A A A A A • A A P . A A

Totales por sexos......... 89 70 76 45 32 29 67 83 127 ■ 86 105 141 ■ 1 A 497 454

Totales por edades........ 159 121 61 150 2 13 246 ■ 1 ■ .. 951
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Resumen de los  n a c im ien to s .

D [ S T  R M' O S

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. - T o t a l ,

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H, T. V. H. T .

Centro............................................. 27 19 3 1 30 20 50 4 1 y> » 4 1 5 23 31 54
Hospicio........................................... 38 35 5 3 43 38 SI 4 1 1 5 1 6 26 20 46
Chamberí......................................... 87 71 5 13 92 84 176 3 2 » 3 2 5 49 56 105
Buena vista...................................... 83 68 6 1 89 69 158 5 4 )> » 5 4 9 46 48 94
Congreso......................................... 75 74 7 10 82 84 166 3 1 » 3 1 4 53 47 loo
Hospital,....................................... 76 70 5 11 81 81 162 13 2 1 I 14 3 17 66 68 134
inclusa............................................ 82 71 50 153 116 269 4 3 14 7 18 10 28 67 49 116
Latina.............................................. 82 79 11 11 93 90 183 8 6 2 » 10 6 16 69 40 109
Palacio........................................... 51 53 3 4 54 57 111 9 2 f1 y> 10 2 12 36 33 69
Universidad.................................... 71 82 ¡0 9 8! 91 172 6 7 )) » 6 7 13 62 62" 124

lotaU  .......................... 072 617 126 113 798 730 59 29 19 8 78 37 497 454

Total general................ I.2S9 239 1.628 88 27 ' 115 951

U C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negoelado S.’ (Policía ucbana.)

D. Antonio Picó, San Bernardo, 12, venta de turrones.
D. Antonio Izquierdo, infantas, 14 y 16, dentista.
Seftora viuda de Francisco Llórente, Atocha, 120, fiambres. 
Doña Basilisa Pardo, Pacifico, 31 provisional, vinos.
D, Juan José Serna, Pacifico, 71, vinos-, ,
D. Domingo Garrido, Mesonero Romanos, 3, depósitff de 

embutidos,
D. Emilio Pinzano, Fuentes, 2, academia.
D. Maximiano Hernández, Pelayo, 10, almoneda.
D, Angel Soriano, plaza de Bilbao, 8, cervecería.
D. Francisco Moreno, Silva, 12, agencia de anuncios.
D. Antonio Qarcia, Montera, 36, turrones.
D. Francisco Celma, San Bernardo, 20 principal, sastrerta.
D, Felipe Barahona, Zamora, 6, huevería,
D. Vicente Aracil, Hortaleza, 64, máquinas de escribir.
Doña Milagros Ayuso, Mariana Pineda, 10, confección de 

sombreros,
D, Mariano Asiani, Barco, 21, academia.
Doña Ana Bienvenido, Ave María, 37, carnicería.

Por el Hegoelado A.“ (Obras.)

Constnicción: Quiñones, 10 y 12; San Isidro, ¡3; Alfonso XII, 
número 30; Regueros, 1; Carrera de San Jerónimo. 30; paseo de 
los Jesuítas, 22; Sancho DávÜa, 6; paseo de Extremadura, 94; 
Ayllón y Dotníuguez, 4; Concepción Rodríguez, sin número; 
Francisco Puig, sin número; Abel, 13; Orense, sin numero, y 
Francisco. Navacerrada, sin número.

Ampliación: Gobernador, con vuelta a la  travesía del Fúcar; 
Bastero, 10; San Isidro, 13; calle letra J, Colonia de San Antonio; 
Juan de la Hoz, 6; Pedro Regel, 5; Eugenio Salazar, 1, X ^udela, 1.

Revoco: Bolsa, 2; Carnero, 5 y Peñón, 11 ; Atocha, 33; Pací­
fico, 22 antiguo; Santa isabel, 15; Dos Hermanas, 6; Imperial, 8; 
Espoz y Mina, 5; Cadarso,9; Paloma, 15; Ferraz, 70; Don Pedro, 
número 5, y Fray Ceferino González. ■

Reformas: Marqués de Cubas, 6; Tetuán 9; Camino del Hipó­
dromo, sin número; Santa Bárbara; Mendizábal, 10; Almansa, 17; 
Felipe IV, 11; Mendizábal, 34; Nueva de Guisot, 6; plaza de Puer­
ta Cerrada, 5; Jerónima Llórente, 10; López de Hoyos, 123; Lope 
de Vega, 31 a 38; Mo atíii, 2, 4 y 6; Taberníllas, 23; Atocha, 33; 
Desengaño, 22 y 24; Ribera de Curtidores, 27; Mendizábal, 60; 
Atocha, 27; San Bernardo, 42; California, 22; Costanilla de los

Capuchinos, 3; Imperial, 9 y 11; travesía de la Parada, 8; Atocha, 
número 61; paseo de Recoletos, 16; Echegaray, 27, y Leganitos, 
número 6.

. Horno: Pez, 21.
Pabellón: Tetuán, 27; Mendizábal, 20, y Casado del Alisal, 6.
Cobertizo: Artistas. 20.
Alquilar: San Valeriano, 4 provisional, y Teruel, 53.

Por la Sección de Obras de ConstFue- 
elóti en el Ensanche, desde el día SO de 
octubre al 6 de noviembre de 1923.

Instalación de ascensores; Padilla, 24; Claudio Codio, 14, y 
paseo del General Martinez Campos, 48.

Paso de carros; Diego de León, 34.
 ̂ Cortar un árbol: Diego de León, 34.

Obras de saneamiento: Pacífico, 57,
Obras de reforma: Claudio Coello, sin número; paseo del Ge­

neral Martínez Campos, 2; Magallanes, 14; Ríos Rosas, 9; Fernan­
dez de la Hoz, 17; Fuencarrai, 127; Don Ramón de la Cruz, 74; 
plaza de Salamanca, 2; paseo de la Castellana, 28; Manzanares, 
número 23, y Príncipe de Vergara, 53.

Alquilar: Donoso Cortés, 44.
Construcción de muro de cerramiento: Delicias, prolongación 

a la del General Lacy.
Construcción de cobertizo; Hilarión Eslava, 26.
Construcción de casilla para guarda: Montesa; Ayala; Don 

Ramón de la Cruz, sin número, y paseo de Rosales, 72.
Obras de ampliación: Paseo del General Martínez Campos, 15; 

Cristóbal Bordili, 9; Vargas, 3; García de Paredes, 44; Santa Ca­
silda, 8 y 10; Andrés Mellado, 7, y Bretón de los Herreros, 8. •

Construcción de talleres; Paseo de los Melancólicos, 10.
. Vallado de solares: Bretón de los Herreros, 5, y Fernando el 
Católico, con vuelta a las calles de Andrés Melladoy Gaztambíde.

Construcción de un horno; Luchaiia, 38.
Construcción de fincas: Castellò, 84; General Porüer, 35; N¡- 

casto Gallego, sin número; .Andrés Mellado, 7; Méndez Alvaro, 
número 12; General Polier, 38; Altamirano, 10, y Núñez de Bal­
boa, 3.

Demolición de tabique de escalera: Doctor Esquerdo, 11.
Derribo de cibertizo: Avenida de Menéndez Pelayo, esquina 

a Alcalá, 76.
Revocos: Paseo de la Castellana, 26; Tarragona, 30; Claudio 

Coello, 3; Príncipe de Vergara, 8; Fuente del Berro, sin número, 
y Hermosilla, 103. -
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Obras de reparación: Cardenal Cisneros, 55; Santa Engracia, 
número 59; glorieta de Riiiz Giménez, 1; Liicliana, 1; Goya, Í7; 
Méndez Alvaro, 12; San Bernardo, 116; Carranza, 11; Santa 
Engracia, 15; Velazquez, 63, y Serrano, 18 y 55.

Por la. Dlt-eeelón de Fontanería. Aleantarlllas.

Acometidas a la alcantarilla general, 7,
Construcción de alcantarilla particular, 3.
Limpieza y reparación de atarjeas 21.
Bajar acompañado de vigilancia, 1,
Total, 32.

A N U N C I O S
Esta Excma. Corporación, en sesión de hoy, y en uso de las 

facultades señaladas en el artículo 31 de la vigente Instrucción 
parala contratación deservidos provinciales y municipales, ha 
acordado, para su mejor estadio de los pliegos de condiciones 
correspondientes, suspender las siguientes subastas, señaladas 
para el próximo mes de noviembre.

Día 8,—Obras de pavimentación en las calles de Fnenterrabía, 
paseo de la Florida, Pacifico, Marqués de Santa Ana, paseo de 
las Yeserías, glorieta de unión de este paseo con los del Cana! y 
de la Chopera, rondas de Toledo y Segovia, Camino Alto de San 
Isidro y plazas de! Puente de Segovia y Toledo,

Día 10,—Construcción de pavimentos de granítico porfídico 
en las vías públicas de esta capital, hasta 3i de marzo de 1927.

Día 13,—Obras de pavimentación en la prolongación del paseo 
del Canal, Camino de Canillas, Carnicer y Beire y carretera del 
Cementerio del Este. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 31 de octubre de 1923,-El Secretario, F rancisco 

Ruano,

Esta Ex caía. Corporación ha acordado, en sesión de 25 de 
octubre último, aprobar los pliegos dé condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 26 de la calle de Postas, con 
vuelta a la de San Cristóbal, 4.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la farde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habré ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 dd Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y miinici- 

. pales.
Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, Fka.ncisco 

Ruano,

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 25 del 
pasado octubre aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de ¡05 materiales de la casa número 26 duplicado de ¡a calle de 
Preciados, con vuelta a la de Rompelanzas y Carmen.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a ¡o dispuesto 
eu el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Mingue!!, proyecta establecer un almacén de made­
ras en la casa número 17 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—E! Secretario. Francisco 
Ruano.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que las Hijas de la Caridad, proyectan establecer una fábrica de 
gaseosas en la Colonia de Nuestra Señora del Pilar en el paseo 
de Extremadura. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cuiiiplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.'José María Blanco, proyecta establecer una fábrica de 
peines e instalar un electromotor en la casa número 10 de la calle 
del Ave María: ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario. Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 4e las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Brañas, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 19 de la calle de Doña Blanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estime conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Arenal, proyecta establecer unapas'eiería e ins­
talar un electromor en la casa número 10 de la calle de la Paz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.



1424 BOLETIN DEL A Y U N T A M I E N T O  DE M ADRID

En cumpiiiniento a lo dispuesto en elartfcnío 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Viila de Madrid, se atmncia aí público 
que D. Angel Sáenz, proyecta establecer un i carbonería en la 
casa número 40 de la caíle de las Delicias. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicliá indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anancio, lo que estimen conveniente. ■ 

Madrid, 25 de octubre de 1923,—El Secretarlo, Fkakcisco 
Ruano. ' - ■

En ciiinplimíentú a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrjd, se anuncia al público 
queja Sociedad Anúniina La Progresiva', proyecta instalar nueve 
electromotores en la, casa número ,30 de ía calie .de Santa Isabel.

Las personas qué se consideren perjudicadas por diclja insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desdé el de la fecha de pu­
blicación del presente-anunció, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.— El Secretario, Eiíancisco 
Ruano, .. ' ' ''

En cumplimiento a lo dispuesto en .el artículo £94 de Iqs Orde­
nanzas nninicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Orellana, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 69 de la calle dei Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas-:por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.^E1 Secretario, Francisco 
Rua:jo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José PueyO, proyecta instalar nn electromotor en la casa 
número 3 de la plaza de San Ildefbnso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por .escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince, días, a contar desde el de la fecha dé pu­
blicación del présente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de octubre de 1923.—E! Secretario, Fr .̂ ncisco 
Ruano. -

En cumpiimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipaies_de la VÜIa de Madrid.se anuncia al público 
que D.-José Florido, proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 42 de la calle de Augusto Fígueroa. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instan 
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de,la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923¿—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Francisco losé de Otaola, proyecta establecer im depósito 
de drogas en la casa minierò 11 de la calle de Dulcinea.

Las personas que se consideren perjudicadas pordicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaidia.Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ló'que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano! . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de Jas Orde­
nanzas municipales de la Vill^ de Madrid, se anuncia ai público

qneD. Darío Aparicio, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 10 de la cálle de Juan Pantoja.

Las personas que se consideren perjudicadas por'dicha in-' 
dustria, expondrán por escrito ante la .Alcaidia.Presidencia, du­
rante el término de quince días, a .contar desde el de la fecha, de 
publicación del presente anuncio; lo que estimen conveniente; ■ 

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de. Mgdrid, se anuncia ai público 
que D. Bernardo Díaz, proyecta establecer una cervecería en la 
casa númeio 6 de la plaza del Príncipe Alfonso.

Las personas que se consideren .perjudicadas .por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldia,Presidencia, duran­
te el término de quince días a contar desde el de la fecha de pn-, 
biieadon del presente anuncio, lo que esfinieii convenieníe. - 

Madrid, 25. de octubre de 1923— ELSecretario, Francisco 
Ruano. ' , . ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de jas OrdeT 
nansas mnnidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que i os. Saces ores de líivadeneyra, proyectan establecer un taller ■ 
de Artes gráficas en la casa número 20 de! paseo de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de .la fecha 
de publicación del presente annneio, Jo.que estimen conveniente, 

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario^ Francisco 
Ruano, ■ -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de los Orde? 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Sánchez, proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 16 de ¡a calle de Francisco Puig '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante: 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu-' 
blicación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 26.de octubre de 1923.—El Secretario,. Francisco, 
Ruano, i. , ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las OrdeA 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Palacios, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 4 de la calle de Barhiecí.

' Las personas que se consideren perjudicadas por. dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el términp de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de Octubre de 1923.—El Secretario, Fr .ancisco 
R uano . • . . _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai; público 
que D. Telesforo González, proyecta .establecer una .cer,vp,^§rfa 
en la casa número 17 de la calle.de-.Manuel Fernández y Ggnzález.

Las personas que se. considere.n perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante lâ  Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente annneio, lo que estimen conveniente. -, 

. Madrid, 26 de pctiibre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la VilJa de Madrid, se anuncia al público; 
que D. Jorge Rubet, proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar nn electromotor en la casanúntero Sdela calle de Narváez,

> X 9



BO LETIN  DEL A Y U N T A M IE N TO  DÉ M ADRID 1425

Las personas que se consideren'perjudicadas por dichas in- 
tiuetria e instfllactóiij expondrán, por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante ei término de quince días, a contar desde 
e) de la fecha de publicación "del presente'amincio, lo que estimen 
conveniente. '

Madrid, 28 de octubre de 192.f.-—El.Secretario, F rancisco 
R u ano ,' —  ̂ ... -

■ C I R C U L A R  . -
El E-xcnio. Sr, Alcalde Presidente por su decreto de 5 de 

noviembre corriente, se ha servido disponer que se comunique a 
usted para su cumplimiento, la siguiente propuesta para higieni- 
zadón-de viviendas: - ■ - - -

A fin de reducir en lo posible, el número de pozos negros 
que tantos peligros suponen para la salud pública, y en cumpli­
miento de lo que se preceptúa en el articulo 4.° de la Real orden 
de Gobernaciún de 9 de agosto úHinio (Gaceta del 16) referente 
a la higienización de viviendas; S. E, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Se concede nn plazo de tres meses, dentro del cual, 
todos los propietarios de fincas utilizadas.para viviendas que ra­
diquen en el término municipal, y por cuya inmediación pase un 
colector o ramal público de! nuevo alcantarillado, acometan al 
mismo, en las condiciones y forma reglamentarias.

' Segundo. Debiendo cónsidérarse como de carácter urgente 
las obras-necesarias para efectuar esta acometida,-así como las- 
de sustitución de los retretes antiguos por los inodoros, las licen­
cias para efectuarlas, se tramitarán con la mayor rapidez, debien­
do presentarse al Director del servido de Fontanería Alcantari­
llas que deberá resolverías en el plazo máximo de tres días, mar­
cando el tiempo que considere para sii ejecución.

Tercero- A fin de producir las menores perturbaciones posÍ  ̂
bles a los vecinos que ocupen las habitaciones que han de ser 
objeto de mejora higiénica de tanta trascendencia, el Director de 
Fontanería precisará el orden en que los aludidos trabajos han 
de realizarse y en ios casos en que sea imprescindible el momen­
táneo desalojamiento de las viviendas, ordenará se haga éste es­
calonadamente-ypor ei riempo’estrictamente indispensable, dan­
do cuenta al Teniente de Alcalde del distrito para que, si es nece­
sario,-fací lite el Exemo. Ayuntamiento vivienda provisional a los 
inquilinos de condición humilde.

Cuarto. En ningún caso servirán de pretexto las obras de sa- 
_neaiiiieiifo mencionadas para la ejecución de ninguna otra, y me­

nos para la elevación de alquileres, fuera de los limites que tole­
ran las disposiciones vigentes.

Dios guarde a usted muchos.años. .. . -
Madrid, 5 de noviembre de 1923.—El Secretario, Francisco 

Ruano. ■
Sr. Teniente de Alcalde dei distrito d e .....

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Estado demostrativo y batanee de las operaciones de eontabiltdad verifleadas hasta fin del mes de octubre de 1923.

PRIM ERA P A R tE , —  INGRESOS

C A P ÍT U L O S '

1. “ Cojrtribm:iones y recargos.. ..... ...........
2. ”- Venta dc terreiios_________ ; ................
3. '’ - Subvención dei Ayuntamiento............................
+■" R esu lta s ........ ............. ...............................
5. " ¡raprevistus y eventuales. . . i ..; .........
6. “ Reintegros........................................................

1» ¥ It K llA H K It (8 A l . I>OK

QREDirOfl ?RSfi[j'pUES!rOS TOTAL
de

recaudación
obtenida.

DEUDORES ACREEDORES

Procedentes
Devol aciones ^ T O T A l.

Ingresos
Exceso 

de ingresos 
sobrePara 1923-24 verificad as. —

de 1022-23 por realizar. los
Pesetas. Pesetas. presupuestos

T.900.00IÍ 1.802.111*1» 9.709,111*22 3.783.371*11 5.918.740*11 ■ ’ > '
240.725 14 M3* 15 > 254 KG8 15 223.574*66 31,2&3‘49 . . » ■

1 OC. 900 P 100.090 > toc.ooo . t
1.543,381*43 438.421*68 1 1.981.f&3‘ ll 1.081.803*11 ' • ) ■ -

933.624 417*34 ’ 41*10 234.182*44 146,118*79 92.’c71'.23 . 4,607*58,

10.017.730*43 2.255.003*39 41*10 19,972,864*09 0.134.867*67. 6.142.604*83 4.607*58

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

C A P IT U L O S

1. Gastos del Ayuntamiento,
2. Policía de Seguridad......
3. Policía urbana y rural..,,
J. Obras públicas..............
S.° Cargas.................. .

II n it K lE A lE K 1C
SEKS ICII|>tUt

Resto
del

crédito
presupuesto.

T O T A L
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

Oltmlandttigl 

te crídltci 

ytsaapaettot.

T O T A L

Pesetas.

0 REDI 703 PEE3UPUm03
Stlnltir» uilIltifM

j i i n t i i i i  
it irjillH 

(m ip i i i t i i -

T O T A L

Peseías.
Para 1023-24.

Procedentes 

de 1922-23,

438.514*43 438.514*43 867.470 222*22 867,699*22 429,177*79
152.214*69 > 152.214*69 299912*42 23 293*18 t ■ 322.205*6(1 169.090*91

3.285.987*22 t 3.285 0S7'92 6.304,584*50 936 342*52 8.999*88 6.94Ü,Ee6'0a 2.963.939*68
2.122.383*89 » 9.122.383*82 3.483.780*04 40.195*85 006,484*69 4.139,460*58 2.O(.'B.O70'76

12838*95 * 12,833*95 62.083*47 > ► 62.083*47 50.144*52

6,001,030*11 ' 6.001.939*11 10.017.730*43 1.00n.(H3‘77 615.484*67 ! 1.633,968*77 5,631 329*66

t f i
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TERCERA P A R T E .— B A LAN C E  DE L A S  OPERACIONES DE INGRESOS Y  FAGOS

, f Realizador...
Ingresos..................................... í  DeviieltoE....

I Líquidos........
í Ejecutados..,

Pagos....................................... ¡ Reintegrados
I Líquidos........

Existencia en Tesorería........

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

'  41*10
6 134.867*67 >

6.011.639*11
*
t

615.484*57
»

738.372*03 »

6.750.332*24 6.750.̂ *24

M A li  D O S

DEUDORES

Pesetas.

5.396.434*54
738.37a‘03

6 134.826 57

ACREEDORES

Pesetas.

6,134.826*37

6.134.826’5T

E N S A N C H E
\

/nsrresps a pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1U23~24.

INGRESOS

- INCiRESÜS FORMA [.IZADOS

O A P í U L O S
CRÉDITOS

presupuestos« Hasta el 28 de 
octubre de 1S23.

Del 29 de octubre 
al 4 de noviembre 

de 1923.

Total de ingresos 
basta el 4 de 

noviembre de 1923,

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

I.° —Contribucioiies'y recargos........................... O 700 'l 1 1 3.783.371*11
223,584*66

2.*’— Venta de terrenos........................................... iJ, 10<Ji0f \ j i
3.“—Subvención del Ayuntamiento................................... inn nm

!(¿¿J.Í)í4 ob

4.“— Resultas ..............................................
1.983,182*955,°—Imprevistos y eventuales.......................................

j 1 «laAuV 1 1 ( «StcVJ* 1 lAf
6.* —Reintegros.......................................

147.264D.joo

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................
12.272.823*82 6.132.004*53

614,104*73
5.388*19 6,137 392*72 

614.104*73
fatal de ingresos formalizados.................... 12.272.823*82 6,746.109*26 6.751.497*45

P A G O S

\

CRÉDITOS
rtutortzfldos»

P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S  . Hasta el 28 de 
octubre de 1923

Del 29 de octubre 
al 4 de noviembre 

de 1923.
Total de pagos 

hasta el 4 de 
noviembre de 1923.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

t "—Gastos del Avuntamiento........................................ 65.771‘34 
733*28 

95.569*69

505.628*77
152.380*17

3.328,631*86
2.141.866

13.298*46

2:°— Policía urbana y rural................................... 4s3y.ci>7 4o

3.°— Obras públicas........................................... jOKb4Q oy

4 "—Cargas.............. ..................................... \i*£t*%KJsO£tf \J¿ o**3ij«0G2 if

5.°—Imprevistos.................................................... 2.V¿̂ ,o<T¿ ó2 17.483*68
* * * lc>,S¿yo 4b

Pagos por devoluciones de ingresos............................ 11,017.784*20 5.962.247*27 179.557*99 6.141.805*26
41*1041 lU

Total de pagos formalizados.......................... 11.017.784*20 6.141.846*36

B A L A N C E

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

PESETAS PESE TAS

6.I37.39Q72
4i‘10

6,141.805*26
614.10473

X

6.137.351*62

5.527.700*53
Existencia en Tesorería. 609.651*09
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I N T E R I O R

/«ífresos ti pagos verificados poi cuenta del presupuesto de IPS3-24.

INQÜESOS

C A P I  'I' ü L Ü S

Propios....................................................
2, °—Montes.........................................
3, '’—Impuestos..................................
I.“—Beneficencia............................... .......
5,“—Instrucción pública............................ .
S.®—Corrección pública...............................
7.”—Extraordinarios.....................................
S,“ —Resultas..................................................
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit, .

10,”—Reintegros..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Jolal de Ingresos /'ormalizados

C R E D I T O S
preaiipiieslo*

Peseras.

236,82870
33.700

12.190.98477
23.27573

3.920
703'60

604.500
700.000

43,824,493'68
123.400

57.741.805*88

57.741.805*88

INCjRESOS F t )»M  A [.IZADOS

P A G O S

C A P l 'l '  II L Ü 8

I, “-

.1.“
4. °-
5. “-
6. “- 
7.“- 
3."- 
9.“

10
II. °-
12. °

-Gastos del Ayuntamiento.....................
-Policía de seguridad............................
-Policía urbana y rural..........................
-instrucción pública................................
-Beneficencia..........................................
-Obras públicas.......  ............................
-Corrección pública...............................
-Montes..................................................
-Cargas...................................................
-Obras de nueva construcción................
-Imprevistos.......................................
-Obligaciones de presupuestos cerrados.

CREDE TO S 
H II t nri z a  d op

Pesetas.

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos formaiieados

5.829.379 
4.257.170*14 

13.249.767*15 
4.703.022*80 
4.872.470*35 
5.196.902*50 

337.589*41 
>

16.340.322*59 
2.555.181*94 

400.000 .
»

57,741.805*88
»

57.741.805*88

Hasta el 27 de I Del 28 de octubre! Total de iueresos
octubre de 1923. al 3 de novietnbie 

de 1923.
hadt« el 3 >le 

noviembre de 1923

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

113,755*33 ' 20 113.775*33
14.519*79 65 14.584*79

6.207.686*19 304.610*14 6,512.296*33
10.564*86 ■ 39*85 10.604*71

1.889*50 » 1.889*50
456*80 » 456*80

148.383‘(® » 148.383*08
5.725 494*17 » 5,725.494*17

26.612 127*90 572.062*26 27.184.190*16
. 19.037*50 » 19.037*50

38,853.915*12 876.797*25 39,730.712*37
121.500*32 4,146*76 125.647*08

38.975.415*44 880.944*01 39.856.359*45

P A C O S  E IE C I IT A D O S

Hasta el 27 de Del 28 de octubre Total de pacos

octubre de 1923. al 3 de noviM;-bre 
de 1923.

hasta e l 3 de 
noviembre de 1923*

Pesetass Pesetas. Pesetas.

2.978.150*30 322,9.38* 18 3.301.088*48
1.893 888*02 252.402*29 2.146.290*31
6,362.250*30 250 806 62 6.6I3CS6'92
2.524.650*71 124,787*52 2.649.438*23
2.464 745*63 189.401*29 2.654.146*92
2.531.825*34 86.982*63 2.618.807*97

>
» 'A »

11.418,151*69 401.134 06 11.819,285*75
722.418*^ » 722.418*29
313.836*64 5.766*32 324.602*96

15 » ■ s

31.214.916*92 1.634.218*91 32.849 135*83
126.308*63 » 126,308*63

31.341.225*55 1.634.218*91 ¡ 32 975.444*46

B A L A N C E

PESETAS PESE TAS

39.730.712*37
126.308*63

» 39.604.403*74 

32 723.4S3'75

32.849.135*83
125.647*08

»

6,880.914*99

,l!!"

Madrid, 5 de noviembre de 1923,—El Contador, Manuel C. y Mañas,

A y u n r a m l e n t
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Cotigaciún en Balsa de los valores municipales en los dias del 37 de octubre al 2 de noviembre de 1923,

Anterior. Din 27. Diñ 29. Día 30. Ola 3!. Día J. Día 2.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, a! 3 por
100.................................................................................... 84‘25 » 84'25 84'25 ■ 84‘50 » 85

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E. 1899... , 95 » 95 ' » !> »
nes de 500 pesetas, al 5 por ! 00.............. ) E, 1909....... 89 » » 89 » i í)

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, ai 4 Vi por 100.............................. .... 85 y> 7> » )£> » 85

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 94‘50 95 96 96 »

Idem id,—Emisión de 1915............................ ..................... 86 » 87 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100........ ........................................................................... 86‘25 » S6'50
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por »

100.................................................................................. 86‘50 „ » S6‘50 86‘50 j> S6‘75
Empréstito de 1923.—Obtigac iones de 500 peWas, al 5 ‘ía

por 100..... ................................................................... 94‘.50 » » 94 94 » »

OBRAS mUHIICIPALES

A  S  IP X J J B Í l .  E O  A  s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en Cíirscr de ejecución durante los dias 
del 29 de octubre at 4 de noviembre de 1923.

Aceras.

Desengaño, Marqués de la Ensenada, Aduana, plaza de la 
Constitución, Olmo, Atocha, Cadarso, Irán, Luis Camoens, Ca­
rrera de San Isidro, Segovta, plaza del Progreso, Toledo, Bravo 
Murillo, Reina, San Marcos y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidasde luz eléctrica, gas, agua, etc*

Empedrados.

Paseo de ia Castellana, Prosperidad (varias), plaza de Colón, 
Conde-de Aranda, Val verde, San Roque, Jacometrezo, Montera, 
Ave María, plaza de la Platería de Martínez, Salitre, Alfonso XI, 
Huertas, Luis Mitjáns, Valencia, Ronda de Atocha, Magdalena, 
Argumosa, Conde Duque, Cadarso, Requena, Toledo, Humilla­
dero, Segovia, paseo de los Melancólicos, Libertad, Augusto 
Figueroa, Bravo Murillo, Santa Engracia, Hernani, Alonso Cas- 
trillo y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas,

Su conservación. .

Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
arreí^lo de cajones para guardas y astüado de toda dase de he­
rramientas.

Bn et de cerrajería: Calzado y aguzado de toda clase de tie- 
trámientas; construcción de una verja para el Mercado de los 
Mostenses, y en diferentes trabajos propios del taller.

El dé pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidriería: Arreglo de faroles y.aceiteras,
Madrid, 5 de noviembre de 1923,—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /• Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias . 
del 29 de octubre al 4 de noviembre de 1923.

Interior.

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 75; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 35; asuntos tramitados, 122; actas de re- 
prahteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 42; lis­
tas de jornales, 15; Importe de las mismas en la última decena, 
46,232'40 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 5.

Ensanche.

Asuntos despacliados, 22; expedientes informados, 14; ídem 
por asuntos de calas, 12; oficios varios, 33; listas de jornales, 3; 
importe de las mismas, 34.88275 pesetas; bajas en el personal 
obrero, 2.

Madrid, 5 de noviembre de 1923.—El- Ingeniero Director, 
P. Núñeg Granes.

- E N S / ^ C H E

Relación ae las obras ejecutadas y en curso de ejecución dnrante 
la semana del 25 al 31 de octubre de 1923.

Aeeras.

Obra nueva; Laurel, . ..
Conservación; Fernández de los Ríos, Magallanes, Juan Bra­

vo, Goya, Padilla, Pinar, Méndez Alvaro y Toledo.
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Explanaelón,

Obras nuevas: Cea Bermúdez y Joaquín Costa.
Afirmados.

Obra nueva: Laurei. -
■ Conservación: Fernández de los Ríos, Cea Bermúdez, Donoso 

Cortés, Juan Bravo y Velázquez.
Tapado de calas:.En la primera zona.

Empedrados.

Obra nueva: Laurel y por contrata en la calle de Goya. 
Conservación: Galileo, Fernández de los Ríos, Princesa, Ve­

lázquez, General Pardiñas. General Porlier, General Lacy, Mén­
dez Alvaro y Toledo.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Talleres. .

En el de crrra/erfa,—Aguzado de punteros, picos, piquetas, 
davos, barras y martillos; calzado de picos y piquetas; construc­
ción de herraje para carros y carretillas y cuñas de desmonte,

An e/ífecorp/nferto.—Construcción de carros y puerta para 
la segunda zona; reparación de carros, carretillas y cajones de 
guarda.^ ,

En él de íiíifr/er/Vi.—Reparación de cubiertas de cajones dé 
guarda, tejado del taller y faroles.

En el de p/ntera.—Pintando niveletas y máquina compresora. 
Máquinas.

i,.a máquina número 3 ha prestado servicio en la segunda zona 
y la número 1 en la primera,

Madrid, 3 de noviembre de 1923.—Et Ingeniero Jefe del servi­
cio, José CasusQ.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los dias 
del 27 de octubre al 2 de noviembre de 3923,

Por adtntnlstpaeióD.
Conmas,—Reparaciones: Palencia, General Lacy, Vaiverde, 

Laurel y Antonio Zapata.
Euentes, — Reparaciones; Alcalá, plaza de Méndez Núñez, 

Tetuán, General Lacy, Castilla, Cartagena, Rafael Calvo, Al­
mansa, paseo del Comandante Portea, Marqués de Urquijo, pa-

I I v'
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seos del Rey y de las Yeserías, Hernani, Villaamil,.Bravo Muriüo, 
Puerta de Toledo, Ave María, Embajadóres e Hipódromo. 

í/nníirí05.^Reparaciones; Plaza de San Andrés.

Talle res.

Afecdrtíco.—Construcción: Cerraduras, ovaüllos, arbolillos y 
toalleros .—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol.

C?«amtctó«er/(7.—Construcción: Chanclos y mangas-Repara­
ciones: Chanclos,

Cfír/)í/ifer(íí.—Construcción: Pisos de chanclos. — Reparacio­
nes: En el depósito de piedras, calle de Bordadores.

Pintitra.—'Ei\ el Cementerio de la Alitmdetia y en los talleres, 
pintando puertas, ventanas y cierres nietálicds.

Construcción: Arandelas,—Reparaciones:Casa de 
Socorro dél dislrito de la Latina, Plaza de la Ciínstitución y Par­
que de Madrid.

Carr/em ,—Construcción: Labrando piedras,— Reparaciones:, 
Plaza de Miguel Rubiales, Prado y Carrera de San Francisco

Cerru/er/« — Construccióa; Trampillas y chimeneas.-Kepara- 
ciones: Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, plaza de los 
Mostenses, Fuente la Reina y Aguila.

Coiistruccióii: Bolas, husillos y estoperos.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas,

Calles vigiladas, 1.865; Idem limpias, 416; pb)etós extraídos,6, 
y reconocimientos de atarjeas, 30.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 86; pozos negros extraídos, 77; me-
tros cúbicos solicitados, 648; metros cúbicos extraídos, 609; Im­
porte 692'25 pesetas.

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Arquitecto Director, 
¡asé de in r i  té.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ej'ecucián duroute tos d/as 
del 27 de octubre al 9 de noviembre de 1923.

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcattfarilladp.—Qenerel Ricardos, Coman­
dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Ar'mengot y Morelia.

Cuenea Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarillado.—Lérida., Huesca, Sala­
manca, Cortiña, San Germán y San Enrique. ■
Cuenca de Am ani el.

Construcción del alcantarillado.—}ar6aima Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejos, Margaritas, Alonso Núñez, Francos Ro­
dríguez y Lorenzana.

Vertiente aislada de la  Florida.

Construcción del alcantarillado.—Vasco de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.

Cuenea de Atanor.

Contrucción del alcantarillado,—Vasco Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos, '

Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Vrimcra Casa Consistorial, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y de San Ildefonso, Casa de Soco­
rro de Cuatro Caminos y Mercado de la Cebada, obras de alha- 
ñilería: taller de la Arganzuela, obras de carpintería, y taller del 
primer Parque de Incendios, obras de pintura, ■

Servicio de guardas.—TaWcr de la Arganzuela, y Angel, 2, 
derribo. .

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Guarda de propios. ,
Madrid, 3 de noviembre de 1923,—El Arquitecto Decano,yos¿ 

López Salíaberry.

Asuntos despachados en la semana. 
Primera sección del Interlop,

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos, 45.
Madrid, 5 de noviembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

fuiio M. Zapata.
Segunda sección. ,

: Licencias para cónstrucciones de nueva ptonto.—Bel monte,
sin nEÍmero, y Oretisé, sin número.

Licencias para obr.'S de reforma y reparación.—V\aza de He­
rradores, 11;. Frujillos, 7; Tudescos, 38 y 40; Paz, 3; Desenga­
ño, 10 quintuplicado; Hernani, 15, y Desengaño (Iglesia de San 
.Martín).

Licencias para revoco,—Dos de Mayo. S, y Pizarro, 9,
Ucencia para olqúilar.—Salamanca, 15 provisional.
Ucencias para aperitua de establecimientos.—Cortcácta Alta 

:de San Pablo, 30, bisutería ordinaria; Preciados, 58 y 60, batería 
;de cocina y similares; Raerla del Sol, 9, casa de viajeros; Fuen- 
:caiTal, 6, despacho de peletería, y Preciados, 34, venta de joyas 
al por menor,
I Licencuis para instaUciones.—Conde ác Romanones, 3 y 5, 
^electromotor, y Avenida de Pi y Margall, 9, calefacción por vapor, 
1 Kor/os.—Presupuesto para la reparación de los retretes de 
la Escuela Modelo, y Corredera Baja de San Pablo, 3 y 5, oficio 
■del Juzgado de primera instaticia sobre saliente de las cortinas,

Donipicias. —Navas dé Tu losa, S, i solar, de unos cobertizos sin 
icoridídones y por tener maderas almacenadas, y Zaragoza, 13, 
de una subida de humos. .

Partes de dirección de.obras.—V\aza de Herradores, 11; Trn- 
jillos, 7; Tudescos, 3S y 40; plaza del Progreso, 17; Infantas, 8 
y 20; Artistas, 31; Hernani, 58; Avila, 25; Palma, 4; Belmonte, sin 
número; Velarde, 9; plaza del Dos de mayo, 8, y Hernani. 15.

Certificaciones de ari íam'os.—Tetuán, 29; Infantas, 20, y Are­
nal, 6.

Reconodinientos, 24,
Madrid, 3 de noviembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sailabeny. . ■.
Tercera sección.

_ Licencias de apettura de establecimientos.—José Picón, 16' 
Andrés Tamayo, é; Pelayo, 30; Almirante, 15; Justiniano, 4; pla­
za de Santa Bárbara, 4; Barquillo, 4 y 6; Orellana, 3 duplicado; 
Churrnca, 18; Ferrer del Río, 13; Corredera Baja dé San Pablo, 
número 45; plaza de Bilbao, 8; Válgame Dios, 6; Agustía Duráa, 
número 5; Alonso Heredia, número 23; Pelayo, 26, y Méjico, 19,

Licencias para construccitm.—L\ús Vives, 4; Cartagena, con 
vuelta a Navacerrada; Benigno Soto, sin número, y pasaje déla 
iFundación, 21 provisional.
I Licencias para n?7orw/í7.—Cartagena, 19; Libertad, 6, lOy 12; 
Recoletos, 10; Zabaleta, 15; Avenida del Conde de Peflalver, 15, 
y Eraso, 39. .

Licencias para akfUilar.—Vraxiolszo Santos, 2; General Zava­
la, 17, principal; Lozano, 40; Agustín Durán, 7; Pilar, 28; pasaje 
de la Fundación, 17 provisional; Juan de la Hoz, 19; Francisco 
Navacerrada, 19, y Eraso, 7

Denuncias por malas condiciones.—San Marcos, 22; Made­
ra, 18 y 20, Fnencarral, 74 y 76.

Denuncias de revoco y obras menores.-López de Hoyos; SO; 
Libertad, 37; Piamonte, 14, y Puebla, 6.

Rectificación de zócalo.—Apodaca, 7. ‘
Exención de inquilinato.—Alcalá, 47.
Asuntos varios.—Mercado de San Ildefonso, cajones 55 y 56; 

plaza de Santa Bárbara, 4; Libertad, 10; López de Hoyos, 137; 
Alcalá, 195; paseo de Recoletos, 21; Cartagena, 6, con vuelta a 
Londres; Hortaleza, 43, y Orellana, 12. .

Direcciones facultativas.—húantas, 29; Benigno Soto, sin nú­
mero; Libertad, 10; López de Hoyos, 67; Luis Vives, 4, y Carta­
gena, con vuelta a Navacerrada.

Reconocimientos, 32.
Madrid, 27 de octubre de 1923.—P. A. del Arquitecto de la 

sección, L.J. Ulied.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 91,
Reconocimientos practicados, 80.
Tira de cuerdas, 3,
Trabajos de campo, replanteando calles del Olivar de Atocha, 

cuatro días.
Madrid, 2 de noviembre de 1923. -E ! Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. ,
Quinta seeelón.

Licencias pura construcciones de nueva planta.—Comandante 
V iriijeda, 3, tinado; Marcelo Userà, sin número, casa; Rosario, 
número 23, cobertizos; Valdenarros, parcela 1S5, casa, y Zamo­
ra. 9, casa.

Licencias para obras tf/uersas.—Antillón, sin número, vallar

i
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solar; Aguila, 39, revoco de fachada; Cava Baja, 2P, obras de 
reforma; plaza de la Cebada, ! novísimo, obras de ampliación; 
Concepción Rodríguez, 11, reforma y ampliación; Embajadores, 
número 34, revoco de fachada; Fray Ceferino González, 1 y 3, 
rasgar dos huecos de fachada; Costanilla de San Pedro, 4, susti­
tuir maderos de piso; ,San Bernabé, 20, sustituir pares de arma­
dura; Segovia, 35, colocar canalón. Ventosa, 3, reforma interior. 

Licencias para algmlar.—htiüMn, 9 y 11; Francisco Puig, 12; 
Salaberry, sin número; San Isidro, 20, y Zamora, 2 provisional. 

Licencias para aperta!a de establecimientos.—Mmcnára, 29, 
depósito cerrado; Antonio I.ópez, 18, barbería; B, 24, venta de 
tocino y jamón; B, 34, despacho de leche; Cava Baja, 27, frute­
ría al por mayor; Cava Baja, 33, venta de cordeles y sogas; 
E, 75, venta de pan y bollos; Embajadores, 64, imprenta; Enco­
mienda, 17, vinos; Mediodía Grande, 7, depósito cerrado de co­
mestibles; Mira el Río Alta, 10, sastre; Morería, 13, taller de ta­
picero; Paloma, 9, verdulería; Peñón, 2. fábrica de juguetes; 
Saluberry, 6, fábrica de bombones; Santa Ana, 29, pescadería; 
Carrera de San Francisco, 9, venta de legumbres al por mayor; 
Mercado de San Miguel, cajón 28, venta de vinos, licores y ca­
fés; Mercado de San Miguel, cajón 70 y 71. frutas y verduras; 
Toledo, 93, consulta médica, y Tribulete, 8, hojalatero-vidriero.

Licencias para instalación de electrom íoreí.—Plaza del Con­
de de Barajas, 2; Embajadores, 61, y Ribera de Curtidores, 20, 
cuadruplicado.

Partes de direcciones /'acuZ/a/toí/s.—Aguila, 39; Casino, 4; 
Colegiata, 11; Comandante Círujeda, 3 provisional; Juanelo, 19; 
Marcelo Userà, sin número; Ventosa, 3, y travesía de las Vis­
tillas, i 1.

Certi fie aciones de nnrfíimírj.—Ventosa, 3.
Denuncias.—Antonio López. 62 antiguo, por mal estado de 

conservación y revoco; Doña Blanca, 4, por mal estado; Embaja­
dores, S5, por derribo.

Ko/fos.-Mira ei Sol, 1!, comunicación participando retran­
queo tabique; San Isidro, 13, colocación de un zócalo; Campillo 
de lás Vistillas, expediente para alineaciones de los terrenos de 
la Sociedad Vizcaína de construcciones.

Reconocimientos, 42,
Madrid, 2 de noviembre de 1923.—El Arquitecto de la sección. 

Gómala Domínguez.

PrlmeTa seeelón del Ensanche.

Expedientes de tira de cuerdas, 1.
Idem referente a deslinde de terreno, l .
Idem para expropiación de terreno, 1.
Idem para obras de construcción, 3.
Idem para obras de reforma y revoco, 7,
Idem para alquilar fincas, 4,
Idem para instalación de vallas, 5.
Idem para establecimientos industriales, 7.
Idem para dirigir obras, 3,
Madrid. 3 de noviembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Francisco Jaoier Ferrerò.

Segunda seeelón,
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Tira de cnerdas, 1,
Obras de nueva planta, I.
Idem de reforma interior, 5,
Idem de revoco y pintura, 1.
Licencia^para alquilar fincas, 1.
Denuncias, 1,
Vallado de solares, 1. .
Instalación de calderas de calefacción, 1.
Partes de dirección facultativa, 7.
Certificados de seguridad de andamios, 5.
Incidencias, 2.
Establecimientos industriales, 5 ■
Reconocimientos, 9.
Madrid, 3 de noviembre de 1923.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, 5. de la Peña.
Tercera seeetón.

Confección de planos, 4.
Obras de reforma o ampliación, 1,
Idem de reforma o ampliación, 5.
Expedientes de alquilar, 4,
Denuncias, 3, _
Direcciones facultativas, 5.
Establecimientos industriales, 8,
Certificación de andamios, 1.
Vallado de solares,'3.
Incidencias, 14.
Reconocimientos, 41. ,
Madrid, 3 de noviembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego, _______

R E F O R M / I  D E  L A  P R O L O N G A C l D f í  D E  L A  C A L L E  D E  P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
D E  L A  P L A Z A  D E L  C A L L A O  C O N  L A  C A L L E  D E  A L C A L Á

Durante la semana ultima se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan;

Se tei minaron los trabajos de inslalación de candelabros del 
alumbrado público de gas en la plaza del Callao, y se comenza­
ron los de instalad >n para el alumbrado eléctrico en la Avenida 
de Pi y Margall,

Prostgniéron Ls obras de reforma de rasantes de la calle del 
Desengaño, e instaiadón de aceras y pavimento de la calzada, 
y las de desmonte y transporte de tierras del último trozo de la 
calle de Mesonero Romanos y Horno de la Mata.

Continuaron las de demolición en las terceras plantas de las 
fincas números 53 y 5.5 de la ca le de Jacometrezo.

Madrid, 3 de noviembre de 1933.—El Inspector facultativo. 
fose López Sal.aberry.

C E M E N T E R I O S

Trábalos oerificados en la semtiaa.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora, de la Almudena.

Cuartel 39, manzanas 40, 4 1 y 42, continuación de los trabajos 
de reforma de estas manzanas, _

Cuartel 48, manzanas 14 y 13, id, fd.
Cuartel 49, manzanas 19 y 20, id. id.
Cuartel 50, manzana 1, id, id.

En tas obras de la Heerópolls.
Obras de pocería en las entrecalles de sepulturas de la segun­

da meseta. .
Colocación de llaves en los pozos de desagüe del depósito de 

agua.
Afirmado de calles y rampas. ,
Apertura al servicio de la carretera provisional y de la defini­

tiva dentro de la zona de defensa.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Madrid, 3 de noviembre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

Francisco Gatcia Naca.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trábalos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternologia: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. _

Plaza de la Cebada: Construcción de cobertizos metálicos.
Trabajos de ofÍcina:'Oficios, 5; informes, 2; diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 3 de noviembre de 1923,—El Arquitecto municipal 

de Propiedades. Luis Bellido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  DE L  S E R V I C IO DE I N C E N D I O S

Sera le ios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dtas 
del 25 ai 31 de octubre de ¡923.

Día 25, Guzinán e! Bueno, 17, primero; se recibió el aviso a las 
siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea

Día 25, travesía de San Mateo, 1; se recibió el aviso a las once 
y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servirlo el incendio de la medianería.

Día 26, Cava Alta, 23, primero; se recibió el aviso a las diez 
y seis y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 26, Ronda de Toledo, 22, bajo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las tres y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la armadura y todos los en­
seres y medianería de un taller de broncista.
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Día 26, Maríín de los Heros, 34, segundo; se recibió el aviso a 
las veintitrés horas, y se terminó a las veintitrés y treinta minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de unas ropas.

Día 27, Cadarso, 19; se repibió él aviso a las diez y seis y diez 
minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio un liundimiento.

Día 28, Humilladero, 10, tercero; se recibió el aviso a las nue­
ve y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y quince minutos; 
motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea,

Dia 28, Biasco de Qaray, 62, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina y ropas.

Dia 29, Visitación, 13, segundo; se recibió el aviso a las tres 
y diez minutos, y se terminó a tas seis y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un pie derecho y carreras.

Día 30, Alfonso XII, tO, tercero; se recibió el aviso a la una 
y quince minutos, y se terminó a las dos y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 31, Alberto Aguilera, 12, primero; se recibió el aviso a las 
veinte y cinco minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día .31, Juan de Mena, 21, segundo; se recibió el aviso a la 
una y diez minutos, y se terminó a las dos y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de dos carreras y dos pies derechos.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 14; Ídem id. por 
los Capataces, 12; total, 42.

Madrid, 31 de octubre de 1923.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y setüicios prestados en ¡os dios del 25 al 3 i de 
octubre de 1923.

Denunelas
Distritos,—Centro, 53; Hospicio, 130; Chamberí, 128, Buena- 

vista, 40; Congreso, 99; Hospital, 99; inclusa, 99; Latina, 112; 
Palacio, 71; Universidad, 60. Total, 891.

Servicios.

D('srr//os.—Centro, 5; Hospicio, 5; Chamberí, 38; Buenavis- 
ta, 19; Congreso, 6; Hospital, 7; Inclusa, 19; Latina, 25; Universi­
dad, 6. Total. 130.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Inicios, visitas t) comisos veri dea dos en los dias del 29 de octubre ai 4 de noviembre de ¡923.

Denuncies.
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales............................
Por íd. id. y disposiciones de la 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan .........

Por id. íd. de la ley del Descan­
so dominical............................

JO C S  T  R I T O S
TOTALÜÍ

Cititi. Ditpiili. Chinbtn. (Dllllllll. Ciifriii. Utipllii. llttIlEl. Li IIdi. pllltil. liilftrilíií.

80 

\ 4

57

9

»

»

y>

‘ »

80

2

»

102

5

»

158

31

A

Ó7

»
57“

» 255

30

»

118

10

»

907

91

»

T o t a l  ........................ 66 82 107 189 » 285 128 998

dulcios.
Multados...................................... 77 55 » 40 100 ISO 57 i» 242 105 856
Apercibidos................................ 'f » >> 13 ! 9 y> 9 21 53
Sobreseídos............................... 5 7 » 4 4 » » » 20
Al Juzgado municipal................ » » » » » » 'd
Al apremio................................. » » » ¡> ■a »
Pendientes.................................. 2 5 » 25 2 \ y> 4 2 40

T o t a l ........................ 84 67 » 82 107 189 57 » 255 128 969

Importe de las multas impuestas,
pesetas.................................... 1.195 650 » 411 2.230 2.513 154 » 3.313 1.309 11.775

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Latina.

A B A S T O SAzúcar,—-Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 del mismo mes.
Pesetas.

A L  POR MAYOR Pesetas.

Candeal, pieza de medio k ilo ..............................  0'29
De flama (ocho piezas en kilo),...........................  0‘ 10Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Ab'.stoa, de 11 de julio de 1923.

Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos............................. 160 De vaca, de primera clase...................................  4'30
De id , de segunda íd........................................... 3‘40

A L  POR MENOR

Blanquilla, ei kilogramo...............................  ... 175Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1923 (Bando del Szemo. Sr. Qobernador de 4 del mismo), .
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo............... ......................... 0‘58

De íd., de tercera íd............................................. 1'60

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar e! precio del gas, hasta ei 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro ciibicodegas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid*, S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
u asministrado particulares.
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»
1 í¿'. ;

7anta diaria de pan, segán clases, en cada nno ds l.os distritos de Madrid, durante la semana comnraudida entre los días del 24 al 30 de octubre de 1923, ,
ttIA  %4 DIA íes

■
D IA  i l t
. . *l •

I J I S T E t l T O S

KILOS.

De ílor, 

,KU.OS

Dfl laiu,. 

KÍLOi ^

Dt íiinlMi. 

Ktl.OS

0i ilor,

KllÜii -

' ¡i ••
H Df IbJ&s

,, KILO&

OtftaüUi'*
' ' t-v '.: 

KIL<>B ..

De iiaíL 

KJI.03 '

/ Daleii 

, . KiLQS

Centro.........................
Hospicio..... .................
CUaroberi.........
Bijenavista ........
Congreso...... . i__ _ —
Hospital......................
Inclasa .....................
Latina ........................ .
Palacio................... .
Universidad ................

............
' ‘ V-II

..j

i.sa: .■ 12,941 
14.510 

. , 7,170, 
0.1 ioo 9 10) 13.53'l

15 645 ■

- 2.480 
‘ 9.137 

3860 14.42) 
1751 . 

■T 381 ' 
9.1,70 1- 4 6 748 13:400 
3 081

3.387 
. 8.470 2.120 6 Ilio 

3.1103 
: 5077­.3 1.30. 9.3Í2 
0 510 

■!5¡5C3'-

L400' 
•19,173̂ ■ 
14..542.7 300'8. tt6 
,9 035 ■ ;13 55.j ,

1.1654

2 39.T 
2.204 

. 3.860 
14 220 ■1 79?'■ >1 l 3ÍBi: 
.a.6iO 
16 756 
13'120 

■ ■ 73 088 ;

3370 ■ 
8.343 ■ 

>. -.9.420 
. 6.400 

■ ' 4;462‘5 9'22. ; 
3 165. . 2:36-5., 2:560' ' 

.45,668

T 395 ' , 
■ 12 2 «  14.512 
' 7,30i)

■ 9.038'
: 9.264.­
-13.570.

1'-15.655

;- ■ Vj
' 9463;
2 1Í7 -.3 862.: 
14,100 
'r'.725 ' 

■;l 4!&
■ ; 9.6í0 16.771 

■ '!3.!a‘ ;' 
'3,079

1. : 1. 1 
3.3b8.466

: .'ifiSO . 
,6.72.1 ■ 4378 

: 5:510
-Í MO:..

>■
.. 5:563

Total
1

;89.G.)8 61.611 , 41 989 81.694 61.403 -43:570 5
• .• 

Si 91̂ : ’ 61.351 :'.43;90I .:

tHA ^7 UÍA
■ . .i ■ .

DIA ]>IA 3I>

D lS TA ITO e Di rtntllli. Di flor. D« lalo. De fiQiiiii, Dft llor. DIIDlO. 0« flDlUlt De flor. De Igjo. Qd feiDllle. D« flor. Ds lt!}0.
^ — ■ .. — ■ ■■ ■ — , - — “ ■ — ■■ — ■■

— ......................... - KM.OS ■KriíOs' Krt̂ os ' Kll.OS KILOS Kit.OS Kítibá ‘ KrLúiá ' 'kilos ■*'k n.óír' kilos'^

Centro........................ L38C 2 490 3 375 1,3̂ 9.445 3 355 1.360 2 470 3.330 1.348 2.475 3360
Hospicio............... . . 15 07a 0.169 8.374 19.143, 9,180 8.463. 19.249 2 242 8.439 19.174 2.140 8 376
Cíiamberi.........  ........ 14510 3 869 ' a 150 I4 5f9 3 862 2.J2J 14,512 3 862 2 ¡20 14.519 ■ 3.862-- ■ 2 120
BuenavJsta................ . - 7,000 14.200 a7ÍKi 7,450 14 200 6 550 7.300 14 200 6 600 7 25:i 14 4'JC, L> hUifl
Congreso.............. ...... 9,004 9.195 3,982 8 970 1.510 3952 9.024 1.614 3.975 9T90 ■ L317‘ 3;05ü
Hospital.......... . j ......... - 9.i'28 1,605 5:310 9 i:47 1.533 5 175. 9 377 ^ 1.642 5260 9.387 1.492 ; ! L 51Í®
Inclusa....................... ; 13 fte 2'670 3 IK 13.530 2 630 3 140 13.573 2.650 J.17Ü 13.550 2.650 3.I4S,
Latina......................... » '.6;76C 2 379 > 16 751 9.3G0 k 16.759 2:375 k 16.773. . 2,389
PalaciOr........... k 13 100 2.560 » 13.100 2 540 > 13 124 2.580 ■ * 10 970' ' ' 3 960
Universidad............. ... ■ 15.563 3;iK9 0.572: 1S.648- 3.078 5,575.: 15 640 3 085 5,567 lj.658 : 3.-076,' ■ 5.568:

i
Total..... .,. 89 947 62.053 43 497 89 685 6 ¡.313 43 249 ■ 83 039 ' 61.693 43 446 33.939

. >¡i
.61 35 ' ;

-'■1

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
fc.i S.

Ítlíírííí ’ :

H elítc ión  iie f>re¿:io$ de ve n ta  a i p o r  m e n o r , d u ra n te  los dius del 29 de octubre ai 4 de ftoviem bre tfe 4923.

' - ------ .... . ... , - . -a 7 1 ■ . . j , L, 1 ■ , •

PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIO S -PIÍECIOS PRECIO S PRECIOS'-

- ' ^ E S P Í C I E S - '  - - U N 1 D A D en el dia 29. en et dia 30. en el día 31. en eJ día 1 en e] díK 2* .■eit*el dfS“4r‘

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

' 'Ti ^7
in io g ra n io ....... 3'80 3'9fl 4*30 4*30 * 5*99 ' ‘ ' >90 3*80

Besugos............................................... Id em ............... 2‘70 2*40 2-40 2*29 2'20 9 2
Sarditins.......................... .......... .......... Idem.'. . .1:. .. 2'30 2‘2'i 2*L>0 2*20 2 *
Idem parrocha..................................... 1 deni................ 1 i 80 • • ■ ■ > ■ « -
Pescadilla gorda...........'.............. 1 d en^............... 2'9ù 2'40 . 2‘90 2*20 1*90 , -  .1 - ■ ■1 dem ............... 2‘5Ü 2'50 2'tìi3 ■2*69 ' 2*40 ' : . 2*90 - 2 • ^
Angulas............................................... 1 dem ............. > . ■* . ‘ -, * *

Id e m .. . ; .......... t . ' « •. . » k k • ■ 1 >

Bacalao {abadejol 1................... 1. . 1 dem ............... » ' ' k: > k 2*60 9*60 2*50
E dem................. 4'20 4‘50 4'50 4'50 4*50 4*50 4*50

3‘SO 0*60 ■ 9*80 2*80 , 2S0 - 3*60 3*60
1dem ,............. > i > ■

Dentón y dorada ............................ 1 dem.................. k 2*50 ■ 3 3 3 3 3
Escaches............................................ 1 d em .,;...... .. ■ a i ' ■ •
Len^nadns .. ........ .................. 1 dem ,____ _____ rso 8 8 8 8 '8
1 .ubfiic]...................., ......................... ■ 5'50 . 5'50 6 7*.5C 7*50 7 7
M ero .......... ...................  .................. 1 d em ,..., ...... 5'80 6 6 6 6 ' ■ 6‘EO 6'50
Pa je les .............. . 1 dem ............. ■ 3*70 3*00 3'80 3*40 3*40 3*40 . 3*50 . .
Pescadilla lina................................ ( >* ' 4 ' • : -, . . - k ' ' ' ' * * ,
Ita p e ........... 2*60 2*60 2*60 980 9*80 2*60 203
Rodaballos.......................................... Id em ,............... 5*56 5*50 5'50 5*50 5*56 5*50 5"5Ü
Salmón............. .................  .. . Idem *............. 1 1 s « * ► *
SaErimneteft.. ........................... . . . 3‘75 4*50 4*50 ■ - 5*50 ■ ■ 4*50 . ' 4*50 - ■ 4"sTÚ ' ^
Tomas»*, . ................................ * . 2*40 9*40 . 2*40 2*40.
Truchas...................................... » » . ' ■ » • k . > ' • •• *

k 1 t . . . k *
t k > ■ • k " ’ ■ '

t ■ t 1*60 4 » >
i t 4 k 'k «

Pajeles .................... *............ ......... t p , * * k »
» > ■ i ' ■ * ; . ' * 1 . ■

Anguilas.............................................. Idem .................. • > > ■ t " ’ k

; : ''.--i  ̂ t ;■ ; ¡I
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PKECKÍS PRECIOS

E S P E C I E S  . U N ID A D en el dia 29. : en el día 30* en e! día 31. en el dls 1 en el dia 2. en el dfa 3. en el dia 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Vésetus, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Cazón .'t B B << ....................................... Kilojfranto . .  J t '
ídem ; bb >1 a 1 H

 ̂ l y L a r ie c o s .  * .

2'40 íí‘4ñ 2‘40 2M0 2*40 p'4̂ 1
\'G0 rao  ^ i '60 1‘50 ' 1*70 reo 1'8C

t «
j .

O trasidetoroera............................ . ■. Ideni.u. í; .  j . . . J » . > 1 k k
• • p • '

12 12 12 12 n to 1 1
8 - 8 8 ' 8 8*50 ̂ .

7 7 7 7 ■ 7
1 TñA 3‘50 3̂ 50 3̂ 53 ' 3'60 3*50
4 4 4 ■ .4  . 4 4*50 3‘50

t k '
k •

M e j i l l o n e s . . .................... Barril, s , . ....... k m ■ > k k

' . E jB o .;í I d e ó l a . « e . .

De bo'nito.............. ; ................ ..... . ' ____ ICiLoífrHriiOB 5 - 5 5 d 5 S
* .

 ̂ •  ̂ •
■

De cimarrón...................... .................... Ide 11........................... . . - ■ 1 ■ k

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Reíación de precios de artículos de co»s7tn¡Q en Madrid, durante los dias del 24 al 30 de octubre de ¡923,

e s p e c i e s

F ru ta  B-
Acerotas..^....... ............................
Albaricoques..............................
Albaricoques de Damasco.......
Avellanas..-...............................
Batatas.................... k  ...........
Brevas.............. \ ...........
Camaesas . .................. ..........
Castañas... .i................... ..........
Cereras — ,■................... .........
Ciruelas..;. . , . . .......................
Ciruelas Claudias............ ; ........
Chirimoyas.........- ...........' ........
Fresón........................... ..........
Fresquillas..................... ..........
Granadas...................................
Granadas de Elche.......... ..........
Guindas de la tierra...............  ...........
Higos................1  ...........
Higos chumbps...... ...................  .....
tÍHquis.......................................................> . Idem.
Limas ............................ ..........
Limones — i.............................
Mandarinas------------------ ---------
Mandarinas................................
MaOíaiiafii.................................
Manzana reineta.. > - - .........
Manzanas'de verde doncella.......
M 'loootones .............................
Melocotones de la üerra............
Melones .................................
Melones de la tierra........ .........
Membrillos ...................  .........
Monistos ................. ..!..........
Naranjas de Valencia.................
Naranjas de Orihuela....,  ̂ ........
Nísperos___■..............................
Nueces.. ........................ .........
Peras de agua.......................... .
Peras de Roma....... ................ .
Piñas.... .........................'..........
Piñones.....J.................. ......... .
Plátanos.......... ,. ...... ...........
Uvas de moscatel......................
Uvas de Villanueva................... .
Uvas de la tierra........................
Uvas de albillo................ ..........
Uvas de cbolva.........................

"VortiuruB-
Acelgas . ..........
A jo s .........................
Alcachofas........... . ■
Apio.. ....................
Berenjenas..............
Bruselas................
Calabazas. ..............
Calabacines.............
Cardillos...................
Cardos , ,. _____
C e b o l la s . . .............
Cebolletas..........  . .
C o lif lo r .; ................
Coliflor de la tierra 
Chirivias..................

PRE C lnS i PRECIOS PlíEiClOS PRECIOS PRECIOS E’ RECIOS PRECIOS

: U N I D A D
1̂ en din 24: en el dfn 25 en el dia 26. en el din 27; en el dia 28 en el din 29. en ei dia 30.

Peselus. Peselus. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Peselafi« P esetas .

K ilog ram o ....... p > • k k a
idem .............. . p k p . k a a •
Idem .................. • k ■ k a * a
Idem .................. , - > k k p k *
Idem .................. C'M a 1 O'GO a I O'BOa I 1 . * 0‘90a 1 O'BOa 1
Id em .................. i J k k p . p
Idem .................. 0'3ó í3 O'GO 0'40 a 0'6P 0'40 a C’OO 0*50 a 0'60 i Ü'4Ü B 0*60 0'4fl a 0*60
1 den i«»B. a. » . , ; . 0‘50a 0'S5 0 90 a 0 '^ 0*40 a 0*50 0*45 « 0*40 a .0*45 0'40a 0*45
Idem .............. . * p » 1 * .
Idem .................. 'a > « > . . . P p

Id e m .. .............. • P > . , k » « . *
Idem .................. • P . k . k - 1 » 1*50
Id em .................. k p ) * • » *
Idem .................. ■ p » * k •
ídem ...............t. 0'30 a 0‘4S 0*30 a C'46 0*30 a 0*45 D'30 a 0‘40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*45
1 d em ..; ............ UeSa C7C 0'60 a 0*70 0*60 a 0*70 Ú'60a 0'65 O'fSOa 0*70 O'-OOa 0*70
j  dem .................. » » k * a k

[ dem • B B B • > . » B ■ ' . > . s ) » » 0'60
Id e m .. . ............ 0'60a 070 Ü'OOa O'TO 0‘li5a 0'70 0*60 3 C7Ü » 0*60 a 0'75
Id em .............. . k ■ * • * k 1

S e ra ..................
Idem ................. 30 a 45 30 a 45 35 a 45 40 a 50 40 a 50 40 a 45
C a fita ............... » • k

■ » > . > . , ) k
K ilog ram o .. b . b 0‘30a 0‘60 O '^ a  O'eo-. 0*30 a 0'6C O'SOa 0*60 • 0*30 a 0*60 0'30a 0’70

0*45 a O'OO 0‘50 a O'hÜ U'6U a 1 U'70 a 0‘B0 p 0*65 a O'BO D'SOa O'SO
1 detti.................. 0*50 8 I'IÜ 0*50 a 1 p 0‘80 a t'23 0*50 a 1*25 O'0Oa 1*25
Idem .................. * « k • k »
Idem .................. * ■ * •
Idem .................. ■ * * ’ k *
Idem .................

0*50 a 0‘7D 0'50 a 0*85 0*50 a CeO 0'50a 0'70
a

O'SOa 0*70 O 'Ka 0'80
Id em ................ 0'40a 0'5D 0‘40u 0'5Ü » • * 0*40 a 0'50 0*40
C ie n to ............ • * k k - ' k > . > -
Idem.................. » > k ■ . »
K ilogrnn io .......

0‘80a’  i ‘ lG 0'80a’  1 0'80a i 0‘BOu 1 p 0‘80a 1*10 0*80 a' 1 '^
l dem« B . b b ■ <. 0'50a 1*50 O'GO a 1'40 O'SOa P30. 0*60 a 1*50 * 0 60 a P50, 0*45 a 1*30
Idem ..............; ■ ■ » * • k a ►

C a ja ..............................
t * • * a

Kilogramo ............... * * * * k
Huacal....................... * * ■ k
Kilogram o. ............ 1'50

0*25 a 0*75
1*40 a l'SO 
0*í0a 0*85 0'40 a 0‘65. 0*40 a 0*65

k

t
-k

0*55 a 0*65 0*70 a’  0‘SC
Idem. ............ B caña 0'40 0'30a 0'40 0'30a 0*40 0 '^  a 0*40 p 0'40 a 0*50 O'ÍCa 0*50

i'7S t * * 1 2

íd em ................— O'BOa 1 D'80a 0*90 O'BOa 0*90 k 1 *

M anojo ..................... o ' s o a  o * a o 0'25a 0*40 0'95a O'JO 0*30 a 0'40 0*25 a 0*40 0*30 a 0*45
Kilogram o........ 0*50 a 0*70 0'5Ca 0*70 0*5C a 0'7S 0*60 a 9'70 p ’ 0*65 a 0*76
D ocena......... ... l a 3 1 a 3'95 1*25 a 4 0*75 a 3 1 075 a 2*511 0*75 a 9*50
M anoio............. 1 a 2‘*a5 1 a 2'25 1 a 1'50 !  a 1*75 k 1 a 1*50 l a 1*75
Docena............. Ü'50a PIO 0*80 a 1'I5 0*50 a 1 O'SOa 1*10 k 0*50 a t 0*50 a 1
K ilo g ra m o ..... • k k » 1 >
P ie z a , . ............. k • • k > . >
D ocena............. > * k • k a

K ilo g ra m o ... , > * p ■ 1 »
D ocena............. 3 a 9 3 a 9 3 a S 3 a 9 k 2 a 8 2 a 9
K ilogram o........ Ü'l8a 0*95 0‘ ie a  0*9,3 Ü'lSa 0*92 0*12 a 0*93 k 0*13 a 0*92 0*16 K 0*22
Cuatro manoioa 0*40 a 0‘60 0'40a 0*50 0‘ lüa 0*55 0*40 a 0*55 ■ 0*35 a 0*45 0*35 a 6'45
D ocen a ............ 2 a 12 3 a 12 3 a 19 2 a 12. p 2 a 10 2 a l l
Idem................. P k ' * ■ * •
K ilogram o....... » k k a ' k k '

\ê \ d e  M d -
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t tS P t tC ia S

BscHrolH............................
Baca nJa de Levante...........
Espflrrag'iii trigueros.........
Espárragos de jarJIn..........
ÜiiisHiites de Levante........
Habas ..............................
ludias........................ ......
Indias de i.a üranja...........
Lechudas............................
Lombardas.............. ...........
Nabos................................
Patatas liolanclesas............
Patatas del Norte...............
Patatas blancas..................
Patatas rosa........................
Pimientos verdes ...............
Pimientos co orad 
Pinitenlos verdes escogidos.
Ftemolacbn......................... .
Repollo deis tierra...........
Tomates..............................
Tomates de la tierra... . .....
Tomates de Valencia..........
Zanahorias........ ........ .

U N ID A D

PfíECKJS 
en el día 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 27,

PesetaSs

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas.

Docena.............. 1 8 2 [ a 1*73 1 a 1*50 0*90 a 1*50 * 0*90 a 1*75
Idem.................. p • t
Idem.................. 1 t
Idem.................. > ’ » É
K ilogram o....... 0*45 a 0*60 0*40 a 0*60 0*50 a 0*55 0*60 a 0*70 • 0*55 a 0*60
i dem vs s, » s e» B < * • » a •
Id em ................. 0*13 a h*60 0*20 a 0*60 U‘20 a 0*65 0*20 a 0*85 • 0*35 a 1*10
Idem ................. , » » t t
D oceiin ............ (1*75 a 2*25 0*75 a 2 0*50 a 2 0*60 a 2 » 0*50 a 2
[ dem . s , 4 a 14 4 a  14 3 a 12 3 a 13 ■ 2*50 a 12
K ilo .......... ........ ■ t » t • k
1 dem............... . 0*25 a 0*30 0*25 s 0*30 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 k 0*25 a 0*30
Idem .................. > i h , *
Idem ................. 0*14 a 0*18 0‘ t la  0*18 0*13 s 0*18 0*13 a 0*18 0*13 a 0*17
Id em ................. 11*17 a 0*20 U‘ 16a 0*20 0*17 a 0*19 0*17 a 0‘ ¡9 016 a 0*19
C iento............... 0*40 a 3 0*50 a 3 0*60 a 3 0*70 a 3 > 1 a 4
Idem............... 3 a 16 3 a 17 3 H 18 3 a 18 a 4 a 20
Idem .................. 3 a 10 3*50 a 9 4 a 10 3*50 a 9 k 4*50 B  11
M anolo............. 0*40 a 1*2,7 OTO a i*95 (1*60 a 1*23 0*75 a 1 k 0*60 a 1
K íiogra ino....... 0*20 a 0*30 (1*18 a 0*23 0*18 a 0-20 0*20 * 0‘ !8a 0*20
Idem .................. 0 07 a 0 20 0*07 a I.'23 0*05 a 0*15 0*10 a 0*25 k 0*10 a 0'23,
Idem.................. 1 t « •
Id em ................. > * 1 ■ *

MailOjOs BBSS S * 0*60 a 1 0*70 a 1 0*60 a 1 0*60 a l É 0*60« 1

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

1 a : ‘75
a

I

0 7(1 a 0‘B5 

0'35 a O'SO

0*6(1 a* 2
2 a l l

0'^ a O'JO

P‘ t3a 0*17 
0*16 a C*19 
1*20 a 4 
4 u20
4 a 10 
0'60 a 1*25 
Ü'lBa 0*25 
O'lOa Ü‘E0

0*60 a’  I

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

*P »r  u  e r  B

De C a s t illa .............................
De la M ontada........................
De la t ie rra ..............................
De U alicia................................
Sacrificadas en e l Matadero..
Corderos ¡é ch a les ..................
Cabriins...............................

O a  SB.

C o iie los .................
ChocliHS............... .
Qamos............... .
labatf....................
L iebres ..................
Pálaros..................
Palominos............
Perdices................
Pichones v ivos  . , .  
Pichones muertos.

Capones.... 
Qallinns...
Palos........
Pavos........
Pollancns.. 
Pollos........

9 7  o  s-

De C astilla .....
De Galicia......
De Murcia.......
De M arrnecos. 
De Francia .
De Turquía.

Almelaa.. 
Aníuila* 
Bacalao 
Besugos 
Bonito 
Boquerones 
Calamares 
Cigal as 
Crtngrlo 
Corvina 
Chirlas. 
Dentones 
Doradas 
' lallos 
Gambas 
Gato 
L^angostas.. 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina . 
Marrajo 
’̂ » ii Iones 

M erluza.

PRECIOS PRE C IO S PEÍECIOS PRE C IO S PRE C IO S PRECIOS PJIECIOS
en el d i» 24, en e] din 25 . en el día 26. en el dia 27. eit e l dia28. eii el día 29. en el día 30.

UNIDAD — - — — • -

Péselas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peselaa.

A rrobs .............. 30 a 58 45 a 58 32 a 61 30 a 58 a 39 a 68 40 a 58
Idem .................. 31 a 47‘60 20 a 47*50 30*50 a 51 37*50 a 47*50 a 32*50 a 47*50 2ñ A 55
Idem .............................. 3C a 34 31*50 a 41 32*50 31*50 * 34 a 42*50 32*50 a 41*50
Idem .................. 30 a 41*50 25 a 38 28*75 a 40 32*50 a 38*50 k 35 a 42*50 33*50 a 41*50
[dem .................. * > k a k a «

l i n o .................. t 1 ■ k k k ' *

Idem ......................... ■ • k k

P a r ............................. 4*5Ca 6-50 4*50 a 6 4 a 6*50 4*50 a 6-73 4 a 6*50 4 a 0*60 4 a 650
Idem .................. > k a k

Kilngram o........ k k * k *

Idem .................. k k > a >

U n a................... 4'50 a 5*25 4*5í' k  5*25 2*56 a 5*25 4*50 a 5*25 4 a 5*25 5*23 4*50 a 5*23
D oceiia............. i k k k k

Cuerdn de 4 . s « . k k k * k

P a r .................... 5 3 5*25 5 a 5*50 3 a 5*50 5*S5 & 5*50 5*25 a 5*50 5**35 a 5*50 5*25 a 5*53
Uno .............................. ■ k t

Ciierdn de 4______ k k a 9

[JnOe V . . 4 a * , s s ,  . * ) k
.

(Jna................................. 3*73 a 7*50 3*50 a 7*50 3*50 a 7*50 3*50 a 7*50 k 3*50 a 7*50 3*75 a 7*50
[Ino ............... ................. 5 » 6 5 » 6 4‘i>0 a 6 4*50 a 6 > 4*50 a 6 ■

Idem .............................. 8 a 16 8 a 16 7 a 16 7 a '6 > 7 a 16 7 a 16
Idem ............................. 4 a 6 4 a 6 4 a 7 4 a 6 k 4 a 6 4 fl 6
Idem s 3*50 a 3*75 3*50 a 3*75 2*75 a 3*75 2*50 a 3*75 k 2*50 a 3*75 2*50 a 3*50

CieiltOa V . . V V V . V 24*50 a 26 24 a 26 24*50 a 25*50 25 a 26 k M a 27 26*23
Idem ............................ 22*5t- a 25*50 21*50 a 25 23*50 a 25*50 22* .50 a 25 i 23 a 26*30 24 a 25*50
Idem ........................... 25*50 a 26 26 . 26*25 » 27 a 27*5(1 27*.=ie
Idem ............................ 19*30 a 21 19*50 a 21 20*50 20*50 a 21 a 21*50 a 22 22 a 22*50
Idem ■ .  s a s , ,  s ■ >. 25 25 25 23 a k k

Idem ............................. k » a k « *

K ilo g ra m o -------- • 1 ‘75 a 3*75 1*65 a 2 1*65 a 3*75 1*90 a 3*30 1*75 a 2*25 no a 3*40 1*15 a 3*75
Id em .........................• 1*25 a 1*75 1*50 a 2 1*50 a 2*25 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*75 a 2

, 2*23 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*40 2*50 a 2*75
Idem a a .................... - 2 * » 2*30 a 3 2 2 a 2*40 1*50 a 2*75 2 a 2*50 2'25 a 2*50
Idem a a a 4 a * , 4 a a * k 4*75 k a k k

Id em ......................... ■ 0*60 a 1 0*70 a 0*90 0*70 k s I a 1*26 k

Id em ................ . 3 H 4 y.SOa 4*50 2*25 a 4 3*50 a 4*50 2*75 a 4 2*75 a t 3 a 5
Id em ................ . 3 3*40 2',30m 3*30 s 3 k k

Idem .................■ • 3 u 3*50 3*25 a 3*75 9*50 a 3*50 k 1*75 a 3*25 4
id em ................ ■ k i » * k k T

Id em .................■ k 0*80 * 0*80 0*50 a 0*60 » 0*60
Id em ................ • k k ■ k t k k

k k k t k k 1

Id em .................. 0*90 a 3'25 1*50 B 1*75 2 9 a 2*25 9*50 reo a 2*25 2*25 a 2*50
Idem a *a a a a a a ■ a a V 2*50 a 6‘50 3 a 4*60 2*50 a 6 3 a 4 3 a e 3*50 a 4 2*50 a 5
Idem ................... 0*70 0‘7Ü a 0*91! 0*90 0*60 0*70 0 '(» 0*70 a 0*90
Utia , * * . a a . a a a a r 4'50 a :i 5 a 11*25 4 a 9 5 a m 6 a 10 3 a 8 3 a 7

9 a 12 4 a 12 4 a 950 8 a n II a 12 25 8 a 10 9*50 a 11
7 a 6 6 a 8*30 4 a 6 5 a 7‘íO 6 a 8 6*50 a 8 5 a 6*50

Id em ................... 5 5 a 6*50 5 a 6 4 a 6 4 a 5 4*50 a S*60 4 a 5*50
Id em ............. ■

0*50 a* 0*60 0*70 0*40 a 0*60 0*70 '
1 k 

1 1 (1*50 ' 0*60
Idem................... 2*75 a 3*75 3 a 4*25 2*50 a 4 3 a 4 ■ 3  a 4 3 a 4 a 4'25
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS ! p jíE C in s PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES . UNIDAD en et dtfi S4. en el día 25. en el dia 26.1 en el día 27 en el dta 28 en el dfn 29. en el día 30.

Pesetas. Pesetas. Heaetas. Pesetas Pesetas. Péselas. Pesetas.

M ero.'..................... ........................ . K ilogram o. . . . . 3 a 4 4 a ' 4*50 5 4‘SC B 5 3 a 3*25 4 a 4*5) 4*50 a 5Idem..................
1 tlenu 1 B B B  V 2*50 a 3

1 ‘.Vi a \ ‘7t\ o a .j Ov

0*90 a n o
1 dCTIls • . . V • a . e . .

*
0*90 a 2 2 a 2*25

Idem........ 2'50 a 4̂ 50  ̂ a 3'f>0 Í?‘.FÍ1 a 4 175 a 3*50
Idem ........... - .. 1 "5Ò a Ú 2*25 1*25 a 2'25 i*a  ä 2-i^

4 6 4 a 4*. 0 *

H p .VI  ̂ p A
P56a 2*23 l'W P50 a 2-f.O 1 65 a 2‘2i P50 a 2*25 l-8o a 2*25

Truchas.................................................. Idem........
Votadores............................................. Idem.................. 0'60a O'BO 6*83 0*80 a 1 6'60b 0*80 0*70 a 0*90 0*93 a 1'2S 0'75

Burril s . . . . . . . . .
ICQ a no 123 93 a 110 95 a iOÜ loo alIU 80 a 100

'ifi 4 7FÌ 60
De sardinas............................................ Idem ..................

■
t J

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Carbones

Quesos

S a l.............
Sa lvados.................................

..... 1
Tómales en con serva ...........
T riso ............ ...........................

t Blancos.
..................I Tintos..

Vinagre__

UNIDAD

A ce ite ................................. .............
Aceitinias........................................
Asnanlíenles....................................
A lla lta.............................................. .
A lco lic i............................................ .
A lgarrobas...........................................
A rroz.....................................................
Avena .......... ......................................
.Azúcar..................................................
Bacalao ................... .

I Coll........................
M ineral..................

t V egeta l..................

(C arn ero ................
C ordero ..............

C erd o ....................
carnes treacas \ T e rn e rn ... .............

i  Vaca de p r im era ..
I Ídem de segunda. 
\ Idem de te rcera  ..

ÍCIlOTÍ zos... . . . .
ianiAn.....................

T oc in o ...................
C ebada..................................................
Centeno.................................................
Garbanzos. ..................................

, De cen ten o ..........
\ De m a íz ............

Harinas. ..........  De tr ig o ,a i detall,
/ De Idem , a I por 

m ayor.................
íln evos ....
Ubriii................... .................................
j udiaa.................. .................................
[.e c h e ....................................................
LenietBB................................................
Leda ds encina.......................... .........
M itiz.....................................................
Manteca de vaca

IEn barras ...............
Candeal de M or...

L ib re!a  ..................
Panecillo  baio......
Idem de lu jo _____

P a ja .......................................................
Pastas de s op a .....................................
Patatas nuevas....................................
P e tró leo ...............................................
Pimientos en conserv a ......................

D e b o 1 a .................
t G n iy è r e ...............

, ' M anciiegü. . . . . . . .
I P a n a s ...................

ti 011 lie f o r t ............

PRECIOS
en el din 

Pesetas.

l.itro .............
K ilogramo . . .
L itro ............ .
Qiilntaltiiétrico
L itro .............
Quintal iitélrico 
lulograino . . . 
Quintal mélrico 
Kilogramo ..
Idem..................
40 kilogramos..
Id em .................
I dein .................
K ilogram o.......
Idem.................
Idem .................
I deal.................
I dem ..
Idem.................
I dem.................
Idem .................
I dem.................
Idem .................
Qninlal mélrico
I dem...........
It ilog ra in o ..
Idem ............
i dem ............
Idem ...........

P80 a 
2 a 
2 a 

25
P80 a 

3S
ti'80 a 

33
ITÓ a S'50 
2 a 
5‘40 
5'8J 

lU'Bt'
2‘6d a

2
2‘50
i

3‘K

P2Ü

2‘ñO

4‘50

5'30 
3 a 
4‘30 
3 10 
l'OO 

10
6
3 a 

30
35
U‘iM B 000 
1
0‘80 a

a 15 
a i

P50

1 2J
Q nintalaiélríco
D ocena.............
K ilogram o.......
1 dem..................
L itro ........ ........
K ilogram o.......
Q iiiata! mélrico
K ilogram o.......
Idem .................
Idem.................
Idem..................
500 g ra m o s ----
P ie z a ................
Idem..................
Quintal métrico 
K ilo g ra m o ...
Idem ..............
l . i t r o ..............
L a ta ..............
K ilogram o......
Idem..................
Idem..................
Idem ..................
í d ein ..................
Idem ..................
Quintnl métrico
K ilo g ram o .......
l .a t a .................
Idem ..................
Quintal métrico.
l.itro .............
Idem.............
Idem ............

1‘40
0 80

l

PRECIO S 
enei din 29.

Pesetas.

P80a 2 
2 a 2‘50
2 a 4

^í‘80a 3‘50
38
U'80 a P2ü

33
l ‘75a 2‘50
2 a 2 50
5T0
5‘KO

lU‘80
2‘60a 4L0 

5‘50
3 a 6
4'30 
3'40
1 00 

10

6)
PIO a 3 81 
1 a 1‘ 20
P20 a 
0‘7i' a 
PIO a 1'4Ü 
6 a 8 
0‘50
5 a 9 
P'Ü5 
0'65 
0'33 
UTO 
0T2 

10
1 a P20 
0‘45 a O'Oo 
0'8U
D‘eu a 1
5 a 8
8 a tu
6 a 7

12 a 15
10 a 12
0T5a 0 20

30
Ü'fi.5 a 
0‘45 a 2‘5C 
0‘30a ITO 

50
I O'On a 0‘70 

0*50 a O’Oii 
0'30a 0‘60

a 15
a 4

6

3
30 
33 .
Ü'93 a 1*50 
t ‘60 
1
0‘80a 1‘20

00
1‘ 1G a 
1 a 
1*20 a 
0*70 a 
1‘ lOa 
6 a 
ti‘50

380
P2U
P4u
0'8D
P40
B

0*65
0'63
0*33
O'IO
0'12

10
I a 
0'4i a 
0'80 
Ü'6fl a 
5 a 
8 a

a 9

P20
O'aá

0'15 a
30
Ü'65 B 
0*45 a 
0*30 a 

50
o*eua
0'5U a 
Ü‘3l) a

!
8 
10 

B 7 
a 15 
a 12 

0'20

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

1
2 50 
PIO
0*70
O'OO
0*60

P80 a 
2 a 
2 a

25
1*80 a 

38
O'SO a 

3.1
1*75 a 
2 a 
5*40 
5 80 

10*80 
2*60 a

2
2*50
4

3*50

1*20

2 50 
2*50

4*50
5*50
3
4*30
3*40
1*60

106
3

30
35
U‘9 J a 
060 
1
0*80 a

6i
PIO a 
1 a 
l‘2ü a 
u‘70 a 
1*10 a
0 a 
O'SO
5 a 
0*65 
0*65 
0'33 
0*10 
0 12 

10
1 a
0*45 a 
0*8'. 
0*00 a 
5 a 
8 a

a 6

a 15 
a 4

1-30

1*20

3*80
1*20
1*40
0*80
P4Ü
8

9

1‘20
0*65

0*15 a 
3,1
0*65 a 
0*45 a 
<■*30 a 

50
0*60 a 
0*50 a 
0*30 a

8 
10 
7

a 15 
a 12 

0*20

PRECIOS 
en el d a 31.

Pesetas

1
2'50
no
0*70
0*60
0*60

1*80 a 
2 a 
2 a 

25
1‘80 a 

38
0*80 a 

33
P75 a 
2 a 
5'40 
5*8(1 

10*80 
2*6.' a

2
2*50
4

3*50

1*20

2*50
2'5U

4*50

a 6
5*50 
3
4*30 
3*40 
1*60 

10
0 a 15
3 a 4

30
3o
0*90 a 
C‘60
1
O'BOa

P5fi

1*20

60
PIO a 3*80 
1 a 
1*20 a

1"2.1
P4U

0*70 a 0*80
1*408PIO a 

6 a 
0*30 
5 a 
0*65 
0*65 
0*33 
0*10 
0*12 

10 
1
0*45 a 0*65 
0*80 
0*0) a
5
8 a 10
6 e 7

1*4 a 15
lü a 12
0*15 a 0*20 

30
0*65 a 1 
0*45 a 2*50 
0 30 a n o  

50
Ü'e-'a 0'70 
0*5(1 a yi.ll 
O'cOa 0*00

a 1*9'''

a 8

PRECIOS
en e l día 1. 

Pesetas.

1*80 a 
2 a
2 a 

25
1*80 a 

38
0*80 a 

33
1 75 a
2 a 
5*40 
5*80 

10*80 
2'60 a

5*50 ’
3 a 
4*30 
3*40 
1*60

10

2
2*50
4

3*50

1*20

2*50
2*50

4*50

6 
3 

30 
35 
li'9ü a 
0'6J 
l
0*80 a

60
no a 
1 a 
1*211 a 
0*70 a 
PIO a 
6 a 
0-50 
5 a 
0*63 
0*65 
0'33 
0*10 
0*12 

10
I a
0'4.ó a 
0*80 
ü'COc 
5 a 

a 
a 
a 
a

a 15 
a 4

8 
6 

12 
10 
0*15 a 

30
0*65 a 
0*45 a 
0*311 a 

ai
0*60 a 
0*50 a 
0*30 a

1*50

1*20

3*80 
1*20 
P40 
0*80 
1 46 
8

9

P20
0*65

1 
8 

10 
7 
15 
12 
0*20

1
2*50
no
0'7C
O‘0I
0*60

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas.

P8D a
2 a 
2 a

2.5
P80 a 

38
0'8C a 

33
P75 a 
2 a 
5*40 
5'8;1 
ll.‘B0 
2*60 a

2
2*50
4

3*50

P20

2*50
2*50

4*50

5'5C*
3
4-30
340
1*60

10
6 a 
3 a 

30 
35
0 9J rf 
l<*6U

B 6

P5U

0*80 a 1*20

60
no a 
1 a 
1*20 a 
0*70 s 
no a 
6 a 
0-50 
5 a 
0*65 
0‘6S 
0*33 
O'IO 
0*12 
10
1 a 
0*45 a 
U‘80 
0*60 a
5 ai
8 H
6 a

12 a 
10 a 
0*15 a 

30
0*65 a 
0*45 a 
6'3ü a 

30
0*60 a 
0*.50 a 
0'30 a

3 80 
l 20 
l'4'l 
0'8U 
]'4o 
8

1-20
( i ' f ö

1
B

16
7
15
12
0*20

1
2*50
i*:o
0*70
0*60
O'OO

PRECIOS 
en el dfa 3

Pesetas.

P8ü a 
2 a 
2 a

25
P80 a 
38
O'BOa

33
175 a
2 a 
f*40 
5‘8n 

10*80
2*60 a

5'SC ’
3 a 
4*30 
3*40 
P60

6 a 
3 a 

30 
35
0*90 a 
OTO 
1
0*80 a

60 - 
no a 
I a 
1*20 a
0 70 a 
1*10 a 
6 a 
0*50
5 a 
C‘6ñ 
0*63 
0*33 
0*10 
0* 12 

10
1 a
0*45 a 
0*80 
0*60 a
5 a 
8 a
6 e 

I'2 a 
10 a 
(i'JSa

30
0*65 a 
0*45 a 
0*30 a 

50
0*6' a 
0*50 a 
ü*3b a

2
2*50
4

3*50

P20

2*50
2*50

4*50

6

1*50

1*20

3'80
P‘20
1*40
0*80
no8

1*20
0*65

1
8 '

10
7

15
12
0‘2C

!
2*50
PlO.

0*70
0*60
0*60




